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El Consistorio es la revista oficial de la 
Federación Regional de Municipios y 
Provincias de Castilla y León (FRMP). 
La publicación se envía gratuitamente a 
todos los ayuntamientos y diputaciones 
de la comunidad autónoma.

Esta publicación no se hace responsable 
de las opiniones reflejadas en los artí-
culos firmados por personas ajenas a la 
redacción. Prohibida la reproducción 
total o parcial sin citar la fuente.

E l pasado día 4 de noviembre, 
nos dejó nuestro compañero 
Luciano Huerga, Exalcalde de 

Benavente, miembro de las Comi-
siones de Gobierno y Ejecutiva y 
Presidente de la Comisión interna 
de Diputaciones de nuestra Fede-
ración. Luciano no te olvidamos, 
siempre estarás presente en nues-
tros corazones y a pesar del dolor, 
nos quedaremos con los recuerdos 
de los buenos momentos compar-
tidos. 

Decir adiós no es sencillo, y es 
especialmente difícil cuando una 
persona se ha marchado de una 
forma tan inesperada de nuestro 
lado. Debemos saber decir adiós, 
aceptar el final, y poder continuar 
pese al dolor de nuestro corazón.

Luciano nació en Benavente 
en abril de 1979, licenciado en de-
recho por la Universidad de Sala-
manca, ejerció como abogado des-
de el año 2007 hasta el año 2015, 
siendo concejal del ayuntamiento 
de Benavente en el mandato 2011-
2015 y fue primer edil entre 2015 y 
2023, en la actualidad era concejal 
del ayuntamiento de Benavente y 
diputado provincial en Zamora.

Todos los que tuvimos la opor-
tunidad de conocerle reconocemos que hemos perdido por encima de todo a una gran 
persona con una gran generosidad y profesionalidad, un hombre que se caracterizaba por 
su compromiso con el municipalismo y en especial con su querida ciudad, Benavente. 

En este momento difícil queremos brindar nuestro más sentido pésame a sus familiares 
y amigos.

QUERIDO LUCIANO, DESCANSA EN PAZ

HASTA SIEMPRE

Ángeles Armisén Pedrejón

Presidenta en funciones de la FRMPCyL
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La Asamblea General de la FRMPCyL se celebrará el 
27 de noviembre en el recinto ferial de Valladolid
La Comisión Ejecutiva en funciones aprueba la convocatoria del 
encuentro para elegir a la nueva Ejecutiva 

L a Comisión Ejecutiva en 
funciones de la Federación 
Regional de Municipios y 

Provincias (FRMP) aprobó el 
pasado 18 de octubre en su sede 
de Valladolid la convocatoria de 
su XVII Asamblea General, que 
se celebrará el próximo 27 de 
noviembre en el Centro de Con-
gresos de la Feria de Valladolid.   

La presidenta en funciones 
de la Federación, Ángeles Ar-
misén, presentó el borrador del 
programa previsto para esta 
cita, en la que se renovarán los 
órganos de Gobierno y se elegi-
rá al presidente de la FRMP para 
los próximos cuatro años.

   Tras la apertura del plazo 
de presentación de candidaturas 
a la Presidencia de la FRMP se 
detallará el informe de gestión 
para, posteriormente, dar paso a 
las ponencias y la exposición de 
comunicados. 

Con respecto a las ponencias 
el tema que se tratará será la Fi-
nanciación Local, una presenta-
da por el Partido Popular y otra 
por el Socialista. Los comunica-
dos podrán ser presentados por 
todos los grupos políticos que 
forman parte de la Federación. 
El plazo finalizará a las 24 horas 
del 11 de noviembre. 

CICLO MARCADO POR LA COVID
La presidenta en funciones, 

Ángeles Armisén, aprovechó la 
última reunión de la Comisión 
Ejecutiva para agradecer per-
sonalmente el trabajo y dedica-
ción de todos sus miembros en 
cuatro años de intenso trabajo 
marcados por la pandemia de la 
Covid-19. “Gracias por vuestra 
confianza, colaboración y, so-
bre todo, por vuestro compro-
miso con el municipalismo”. 

Armisén quiso también 
agradecer el trabajo de los vice-
presidentes primero, Eduardo 
Morán, y el vicepresidente se-
gundo, Carlos García, “porque 
en los momentos más compli-
cados de la pandemia siempre 
tuve a dos compañeros al otro 
lado con los que poder trabajar 
en unos momentos muy duros 
y también muy novedosos para 
todos”. 

“Ha sido un honor trabajar 
con todos vosotros”, aseguró 
a los miembros de la Comisión 
Ejecutiva. “Seguramente sin 
la pandemia habríamos hecho 
otras cosas, pero con ella hemos 
aprendido a afrontar retos de 
forma conjunta. Hemos traba-
jado con lealtad y hemos avan-
zando en visibilizar a la FRMP. 
Ahora comenzaremos otra eta-
pa con la misma ilusión y con, 
si cabe, mayor compromiso”.  

FEDERACIÓN

La presidenta de la FRMP, Ángeles Armisén, preside la Comisión Ejecutiva en funciones junto con el vicepresidente primero, Eduardo Morán (i), y 
el vicepresidente segundo, Carlos García. 

La FRMP ofrece 89 cursos dentro de su Plan de 
Formación Continua para empleados públicos
Los cursos se centran en los Fondos Next Generation y en el uso 
de las nuevas tecnologías aplicadas a las políticas públicas 

L a Federación Regional de Mu-
nicipios y Provincias  de Cas-
tilla y León (FRMP) puso en 

marcha el pasado mes de mayo 
su Plan de Formación Continua 
2023 para los empleados públi-
cos de la Comunidad con 89 ac-
ciones formativas, diez más que 
en 2022. Del total, 45 han sido 
presenciales y 44 en modalidad 
online para 4.680 plazas. 

Desde la FRMP se facilitaron 
a todas las entidades locales una 
guía con las acciones formativas 
clasificadas por materia, moda-
lidad, realización y puntuación 
para funcionarios con habilita-
ción de carácter nacional. Este 
documento se colgó en la pági-
na web de la Federación y contó 
con campañas de difusión es-
pecíficas a través de infografías 
enviadas por correo electrónico. 

El Plan de Formación Conti-

nua, que durará hasta noviem-
bre, cuenta con un presupuesto 
de 225.000 euros de la Junta de 
Castilla y León que, a su vez, lo 
recibe del Instituto Nacional de 
Administración Pública dentro 
del Acuerdo de Formación para 
el Empleo en las Administracio-
nes Públicas. Esta cantidad es la 
misma que se recibió en 2022. 

El objetivo es responder a 
las necesidades formativas de 
los empleados públicos, en coor-
dinación con las acciones pro-
puestas por la Escuela de Ad-
ministración Pública de Castilla 
y León (ECLAP) y las entidades 
locales. 

Además de la permanente 
actualización de los conocimien-
tos que necesitan los funciona-
rios con habilitación de carácter 
nacional también se ha contem-
plado para este año curos diri-

gidos a colectivos específicos, 
como personal de atención so-
cial, policías locales y operarios 
de oficios múltiples. 

NOVEDADES
Este año la FRMP ha bus-

cado incidir en dos aspectos 
fundamentales. El primero es 
aprovechar el uso de las nuevas 
tecnologías en el desarrollo de 
las políticas públicas mediante 
el curso ‘Blockchain en la Admi-
nistración Pública’. 

La segunda es la formación 
continua destinada a los miem-
bros de los cuerpos de policía 
local para que puedan afrontar 
con garantías determinadas ac-
tividades delictivas a través de 
los cursos ‘Actuación policial 
ante en fenómenos de las bandas 
urbanas y su incidencia en la so-
ciedad’ y ‘Actuación policial en 
violencia de género y familiar: 
valoración y seguimiento de los 
casos’.

Asimismo, se han previsto 
varias acciones formativas sobre 
los Fondos Next Generation, te-
niendo en cuenta el impacto que 
están teniendo en las entidades 
locales. La finalidad es facilitar-
les el acceso a estos fondos de la 
Unión Europea.

Otra de las novedades es la 
nueva plataforma que la Fede-
ración Regional de Municipios y 
Provincias ha creado para facili-
tar el acceso a la formación, don-
de se simplifica el proceso de 
inscripción y acciones formati-
vas y se ofrece una información 
más compleja y detallada. En 
definitiva, se mejora toda la ges-
tión de los planes de formación.

FEDERACIÓN

Portada de la guía del Plan de Formación Continua 2023 de la FRMP.
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Mañueco presenta un plan para “transformar esta 
tierra con políticas que apoyen a los ciudadanos” 
El presidente de la Junta anuncia tres pactos, cinco nuevas leyes y 
siete planes y programas en el Debate sobre el Estado de la Región

E l presidente de Castilla y 
León, Alfonso Fernández 
Mañueco, presentó durante 

el Debate sobre el Estado de la 
Región tres pactos sobre sani-
dad, financiación autonómico y 
el impulso del Corredor Atlán-
tico, junto a cinco nuevas leyes 
y la modificación de otras dos, 
así como siete planes y progra-
mas en diferentes materias para 
guiar al Ejecutivo autonómico 
en los próximos meses y años. 
El objetivo es “transformar esta 
tierra con políticas que sirvan 
a la gente, a los ciudadanos de 
Castilla y León y brindar la me-

jor atención a todos los de esta 
tierra, especialmente a los que 
más lo necesitan”. 

Para ello, Mañueco anunció 
que la modificación de la Ley 
de Turismo, la reforma de la Ley 
de creación del Ecyl y otras cin-
co nuevas normas sobre ciencia, 
desarrollo y la competitividad 
rural y las políticas demográfi-
cas, el blindaje de los servicios 
públicos esenciales, las carreras 
profesionales de las policías lo-
cales y los bomberos de las enti-
dades locales. 

También reafirmó su apuesta 
por el diálogo y pidió tres gran-

des pactos con todas las fuerzas 
políticas. El primero, un Pacto 
por la Sanidad, el segundo sobre 
la financiación de las comunida-
des autónomas para renovar el 
existente y fijar una postura co-
mún en el debate nacional y un 
tercero sobre el desarrollo del 
Corredor Atlántico.

Por otro lado, recordó que en 
2030 se conmemorará el octavo 
centenario de la unión de los rei-
nos de León y Castilla y afirmó 
que a partir del próximo año la 
Fiesta de la Comunidad contará 
con programación en las nueve 
provincias. 

PRESIDENCIA JCYL

El presidente de la Junta de Castilla y León, Alfonso Fernández Mañueco, durante su intervención en el hemiciclo de las Cortes. 

La Junta elaborará una ley que regule el desarrollo, 
la competitividad rural y las políticas demográficas 
Mañueco destaca que la Comunidad ha ganado más de 34.000 
habitantes por movimientos migratorios los últimos cinco años

E l presidente de la Junta de 
Castilla y León, Alfonso Fer-
nández Mañueco, aseguró 

durante su discurso en el Debate 
sobre el Estado de la Región que 
todas las medidas puestas en 
marcha por su Ejecutivo tienen 
una orientación fundamental: 
la lucha contra la despoblación. 
“Gracias a estas políticas, la Co-
munidad ya tiene a día de hoy 
un saldo migratorio positivo, 
ganando más de 34.000 habitan-
tes por movimientos migrato-
rios en los últimos cinco años”.     

En este sentido, anunció que 
se elaborará una ley que regule 
el desarrollo y la competitividad 
social, además de las políticas 
demográficas, para contribuir al 
progreso social y económico del 
medio rural. 

Se complementará el esfuer-
zo en todos los ámbitos y en la 
acción política del Gobierno 
autonómico, que tiene la lucha 
contra la despoblación como 
objetivo estratégico. En este 
sentido, un anexo de los Presu-
puestos autonómicos para 2023 
detalla 566 actuaciones específi-
cas con 1.747 millones de euros 
en inversiones, a lo que se une el 
tratamiento fiscal diferenciado 
conseguido para la provincia de 
Soria. 

Otro de los retos de futuro 
es conseguir una Castilla y León 
con una vida natural y sosteni-
ble. Por este motivo, la Junta 
impulsará con 110 millones los 
abastecimientos mancomuna-
dos de agua potable como so-
lución de futuro, la mejora de 
los sistemas de potabilización, 
la eliminación de pérdidas en la 
red con sustitución del fibroce-

mento y la digitalización de los 
suministros para mejorar la ges-
tión, la eficacia económica y los 
ahorros del agua. 

Además, se está completan-
do la depuración de las aguas 
residuales con una inversión de 
250 millones y la construcción 
de 1.500 depuradoras, que be-
neficiará a más de 450.000 per-
sonas. También se asignarán 37 
millones a los ayuntamientos 
para modernizar los Centros 
de Tratamiento de Residuos y 
se impulsará la biodiversidad 
mejorando la Red de Centros 
de Recuperación de Animales 

Silvestres para atender mejor a 
10.000 ejemplares al año.

VANGUARDIA TECNOLÓGICA
Otra de las vías anunciadas 

persigue mantener a Castilla y 
León en la vanguardia tecnoló-
gica, aumentando la potencia 
del supercomputador Calén-
dula, utilizando tecnologías 
vanguardistas para la gestión 
del patrimonio, implantando 
el servicio ‘Sacyl te responde’ e 
instalando estaciones de teleme-
dicinas avanzada en todas las 
residencias de la Junta.

PRESIDENCIA JCYL

El presidente de la Junta de Castilla y León, Alfonso Fernández Mañueco, durante su discurso. 
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Mañueco impulsará las energías renovables 
para convertirlas “en fuente de empleo y riqueza”
El 80% del suelo industrial estará disponible cinco años para 
todas las empresas con abastecimiento de energía renovable 

E l presidente de la Junta de 
Castilla y León, Alfonso Fer-
nández Mañueco, anunció en 

su discurso durante el Debate 
sobre el Estado de la Región que 
mantendrá y potenciará a Casti-
lla y León como fuente principal 
de energías renovables en Espa-
ña. Así, el Gobierno autonómico 
invertirá más de 800 millones en 
este ámbito para potenciar las 
producciones de energía eólica, 
solar, hidráulica, hidrógeno ver-
de o biomasa y las nuevas redes 
de calor basadas en ellas, así 
como ayudas para la descarbo-
nización de las empresas.  

El objetivo es transformar la 
energía en empleo, impulsando 
un programa para suministrar 
energía renovable a los polígo-
nos industriales. De esta forma, 

en cinco años hasta el 80 por 
ciento del suelo industrial estará 
disponible con abastecimiento 
de energía para todas las em-
presas, garantizándose la segu-
ridad del suministro, el ahorro 
en la factura energética y la esta-
bilidad en los precios. Castilla y 
León tiene en desarrollo 8,7 mi-
llones de metros cuadrados de 
nuevo suelo industrial. 

DESCARBONIZACIÓN
El Ejecutivo regional tam-

bién promoverá que las fábricas 
de los componentes y la maqui-
naria necesarias para esta indus-
tria se instalen en la Comunidad. 
Además, Castilla y León seguirá 
siendo solidaria con la produc-
ción de energía, contribuyendo 

a garantizar la seguridad de 
suministro del Estado y a poten-
ciar y descarbonizar la economía 
española, haciendo que llegue a 
toda la población la creación de 
riqueza y empleo. 

Asimismo, apostará por la 
biomasa energética para impul-
sar nuevas redes de calor comu-
nitarias. Para llevarlo a cabo se 
invertirá 160 millones, dupli-
cando las redes hasta alcanzar 
los 190 kilómetros y generando 
un ahorro del 50 por ciento en 
la factura de más de 450 edifi-
cios públicos y en más de 50.000 
viviendas. A este se unen más 
actuaciones de eficiencia ener-
gética, con 160 millones para 
viviendas y técnicas de cons-
trucción novedosa para hacerlas 
más sostenibles. 

PRESIDENCIA JCYL

El presidente de la Junta de Castilla y León, Alfonso Fernández Mañueco, es aplaudido por la grada tras su discurso en las Cortes. 

La Junta promoverá el relevo generacional en el 
campo y potenciará el uso de nuevas tecnologías 
El Ejecutivo autonómico promoverá convenios de sucesión entre 
agricultores mayores y jóvenes y aumentará la cuantía de ayudas

E l presidente de la Junta, Al-
fonso Fernández Mañueco, 
afirmó en su discurso en el 

Debate sobre el Estado de la 
Región que su Gobierno busca 
asentar la economía del futuro 
y garantizar su competitividad 
respondiendo a las exigencias 
de globalización, digitalización 
y sostenibilidad de los nuevos 
tiempos impulsando, por ejem-
plo, el relevo generacional en el 
campo y potenciando el uso de 
las nuevas tecnologías. Y así lo 
harán promoviendo convenios 
de sucesión entre agricultores 
mayores y jóvenes y aumentan-

do la cuantía máxima de ayudas 
de 80.000 a 100.000 euros. 

También apoyará la mo-
dernización, digitalización y la 
eficiencia de la industria agro-
alimentaria, con la resolución, 
este mismo año, de la mayor 
convocatoria de la historia, por 
importe de casi 84 millones. 
Asimismo, facilitará suelo in-
dustrial de calidad a bajo precio, 
invirtiendo en nuevos polígonos 
y en ampliaciones y moderniza-
ciones de los existentes. 

Al mismo tiempo, seguirá 
impulsando los parques tecnoló-
gicos y las bajadas fiscales, como 

la bonificación del 50 por ciento 
en el impuesto de actos jurídicos 
documentados a autónomos y 
empresas por operaciones en el 
suelo industrial y terciario. 

Debido al especial protago-
nismo que en las exportaciones 
tiene el sector agrario, Mañueco 
señaló que apoya al máximo su 
pujanza, con ayudas por 145 mi-
llones. Lamentó que el Gobierno 
vuelva a ponerse de perfil ante 
la EHE y aseguró que pedirá un 
sistema de indemnización sin 
agravios para las explotaciones 
ganaderas afectadas. 

A la vez, la Junta está poten-
ciando el sector logístico para 
hacer de la Comunidad un nodo 
logístico de referencia a nivel na-
cional y europeo, con inversio-
nes que superan los 44 millones 
y mantiene la reivindicación de 
un compromiso firme, por parte 
del Gobierno, para la ejecución 
de las inversiones necesarias en 
todo el Corredor Atlántico que 
garantice a su paso por Castilla 
y León el desarrollo de sus nue-
ve provincias.

Por otra parte, se modificará 
la Ley de Turismo, se actualizará 
la normativa sobre alojamientos 
de turismo rural y se impulsa-
rán 44 Planes Extraordinarios de 
Sostenibilidad Turística y cua-
tro Actuaciones de Cohesión de 
Destinos.

Para asegurar la consolida-
ción del sistema de salud se ha 
aprobado el presupuesto más 
alto de la historia. Además, la 
Comunidad es la que más obra 
sanitaria de España ha licitado 
en el primer trimestre del año, 
con más de 206 millones, casi la 
mitad de la inversión en el país. 

PRESIDENCIA JCYL

El presidente del Ejecutivo autonómico, Alfonso Fernández Mañueco. 
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Castilla y León ampliará el tope de edad de 
los tratamientos de reproducción asistida  
Mañueco anuncia la simplificación del acogimiento y adopción 
y se dará formación a las familias con menores con dificultades  

E l presidente de la Junta, Al-
fonso Fernández Mañueco, 
anunció en el Debate sobre el 

Estado de la Región que la Junta 
impulsará los tratamientos gra-
tuitos de reproducción asistida 
ampliando el tope de edad de 
las mujeres de 40 a 42 años y de 
los hombres de 55 a 60 abriendo, 
además, los tratamientos a mu-
jeres con hijos. 

Asimismo, aseguró que se 
simplificará el acogimiento y 
adopción de menores, facili-
tando el paso de acogimiento 
a la adopción e incentivándola 
para los menores con más de 10 
años.  También apostó por dotar 
de más formación a las familias 
para que tengan la capacidad de 
“atender mejor” a los menores 
con especiales dificultades. 

Mañueco subrayó que Casti-

lla y León es la Comunidad que 
más apoya a las familias de todo 
tipo a través de múltiples di-
mensiones: impulsando el Plan 
Familias, que movilizará más de 
1.500 millones en esta la legisla-
tura, y con mayores beneficios 
fiscales, reconocidos como los 
mejores de España. En este sen-
tido, el Gobierno de Castilla y 
León bonifica el transporte para 
apoyar a las familias y los traba-
jadores para facilitarles que ten-
gan su residencia en la región. 

También son importantes las 
medidas para fomentar la nata-
lidad, la ayuda en los primeros 
años de vida de los hijos, con ac-
ciones como el Bono Nacimien-
to, que ha beneficiado ya a 5.300 
familias, y el incremento hasta 
los 11 millones de la dotación 
del Bono Concilia.

En lo que a políticas de vi-
vienda se refiere, está prevista 
la construcción, rehabilitación e 
incorporación de más de 2.300 
viviendas al parque público, con 
más de 280 millones. A la vez, 
se invertirá 79 millones para 
construir más de 500 viviendas 
de protección pública para su 
venta, con descuento del 20 por 
ciento para menores de 36 años, 
todas ellas en el medio rural. 
Además, se facilitará a los me-
nores de 36 años su acceso a una 
hipoteca, avalando la Junta has-
ta el 17,5 por ciento, de manera 
que los jóvenes puedan conse-
guir hasta el 97,5 por ciento de 
préstamo, y si optan por alquilar 
una vivienda, la Junta les paga 
hasta el 75 por ciento.

SERVICIOS PÚBLICOS
Por otro lado, reafirmó su 

compromiso en la consolidación 
y mejora de unos servicios pú-
blicos de vocación universal y 
altísima calidad, con más y me-
jores infraestructuras sanitarias, 
como dos nuevos hospitales de 
día de salud mental infanto-ju-
venil; sociales, como el impulso 
a las nuevas residencias; y edu-
cativas, como la movilización de 
100 millones para infraestruc-
turas universitarias. También se 
implantará el vuelo nocturno 
de helicópteros entre hospitales 
este mismo año y, posteriormen-
te, cubrirán Puntos de Atención 
Continuada en el medio rural.

Sobre la dependencia, se ha 
aumentado el presupuesto hasta 
destinar, este año, dos millones 
al día y se ha mejorado la dota-
ción a las entidades locales.

PRESIDENCIA JCYL

El presidente de la Junta, Alfonso Fernández Mañueco, en el Debate sobre el Estado de la Región.

Mañueco anuncia educación gratuita a todos los 
niños menores de un año para el próximo curso
La Junta garantiza un sistema público gratuito hasta los 16 años, 
equitativo, innovador e inclusivo, que apuesta por la excelencia

E l presidente de la Junta de 
Castilla y León, Alfonso Fer-
nández Mañueco, anunció 

durante la inauguración del cur-
so escolar en el Instituto Castilla 
de Soria, que habrá educación 
gratuita para todos los niños 
menores de un año a partir del 
próximo curso. 

Según señaló, el nuevo curso 
llega cargado de “avances” para 
el Sistema Educativo de Castilla 
y León, “que está a la cabeza 
educativa de España y del mun-
do, que ejerce su liderazgo na-
cional gracias a su comunidad 
educativa y a una voluntad po-
lítica del Ejecutivo autonómico, 
que apuesta de forma eficaz por 
un sistema público, gratuito 
hasta los 16 años, equitativo, 
innovador, inclusivo y que 
apuesta por la excelencia”. 

También recordó su com-

promiso de avanzar en derechos 
para las familias a través de la 
Educación Infantil gratuita. De 
hecho, en los tramos de uno a 
dos años y de dos a tres años ya 
hay casi 16.000 beneficiarios. 

Además, casi el 50 por cien-
to de alumnos ya tiene libros 
gratis. En cuanto al transporte 
escolar gratuito, que ahora tiene 
36.000 beneficiarios, ha sido am-
pliado a los alumnos de Bachi-
llerato, fundamentalmente en el 
mundo rural, y los comedores 
escolares ya cuentan con 42.000 
usuarios, el 75 por ciento con 
ayuda. Asimismo, unos 2.400 
alumnos reciben subvenciones 
para dispositivos digitales, que 
pueden suponer un ahorro de 
3.000 euros por hijo.

En cuanto a las mejoras en 
las condiciones de los profesio-
nales, recordó que el Gobierno 

autonómico ha ampliado en más 
de 800 docentes su plantilla res-
pecto al cuso pasado y tiene casi 
1.500 más que hace dos cursos. 
El próximo año se convocarán 
en torno a 3.000 plazas para re-
ducir la tasa de interinidad cerca 
del ocho por ciento. 

También el próximo curso 
se iniciará el gran salto para que 
toda la FP sea Dual. Las altas 
capacidades vienen con nove-
dades, como el cribado del cien 
por ciento del alumnado en Pri-
merio de Primaria y la puesta 
en marcha de un programa ex-
tracurricular con materias como 
robótica o astronomía. Mañue-
co incidió en su compromiso 
de crear entornos seguros, con 
protocolos de detección, preven-
ción y actuación, y con personal 
especializado para los casos de 
acoso y bullying. 

PRESIDENCIA JCYL

El presidente de la Junta, Alfonso Fernández Mañueco, junta a la consejera de Educación, Rocío Lucas, en la inauguración del curso escolar. 
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Fernández Mañueco anuncia una nueva rebaja de 
las tasas de grado del 9,5% para el próximo curso
La Junta invertirá 100 millones en infraestructuras universitarias 
y ampliará la dotación de las becas de grado hasta los 4,3 millones

E l presidente de la Junta de 
Castilla y León, Alfonso Fer-
nández Mañueco, anunció 

durante el acto de apertura del 
Curso Académico de las Univer-
sidades de Castilla y León 2023-
2024 una nueva reducción de las 
tasas de grado universitario del 
9,5 por ciento para el próximo 
curso.    

En su discurso aseguró que 
el Gobierno autonómico va a 
entregar sus mejores esfuerzos 
en lo que definió como “la legis-
latura del talento” potenciando 
la igualdad en el acceso con la 
rebaja en las tasas y el incre-
mento de becas; impulsando las 
infraestructuras universitarias y 
el despliegue de los campus te-
rritoriales; reforzando la inves-
tigación con nuevas iniciativas y 
líneas de apoyo y conectando a 
universidades y empresas.  

Fernández Mañueco desta-
có la subida de cerca de un diez 
por ciento de alumnos de nuevo 
ingreso y reiteró su compromiso 
de situar las tasas de los estudios 
de grado entre las más bajas de 
España. Actualmente, matricu-
larse en un grado o máster no 
habilitante es, de media, un 33 
por ciento más barato que hace 
seis años y en un máster habili-
tante, un 50 por ciento. 

En cuanto a las becas, su-
brayó su compromiso de crear 
nuevas para los másteres, que 
beneficiarán a unos 700 alum-
nos con una dotación inicial de 
medio millón de euros. También 
la ampliación de la dotación de 
las becas de grado hasta los 4,3 
millones e incrementar de 1.100 
a 1.600 euros la cuantía de las 
becas de idiomas, además de 
aumentar el presupuesto de las 

becas Erasmus+ para que los 
jóvenes tengan cada vez más 
oportunidades en el mundo glo-
bal. 

Asimismo, la Junta inverti-
rá 100 millones en impulsar las 
infraestructuras universitarias 
entre 2023 y 2029. De esos 100 
millones, 83 se canalizarán a tra-
vés del Programa de Inversiones 
Universitarias, que se aprobará 
este mismo año y que supone un 
51 por ciento más que el periodo 
anterior. 

Otras de las medidas es im-
pulsar la contratación de 100 
técnicos de apoyo a la investiga-
ción, 20 más que el curso pasa-
do, y conectar a universidades y 
empresas a través de programas 
como ‘Becas Talento ICE’ para 
realizar prácticas de posgrado 
en empresas innovadoras y con 
perfil internacional. 

PRESIDENCIA JCYL

El presidente de la Junta, Alfonso Fernández Mañueco, en el acto de apertura del Curso Académico de las Universidades de Castilla y León. 

Castilla y León ofrece ayudas a las familias de otras 
comunidades que se instalen en el medio rural
Mañueco adelanta un fondo de 100 millones de euros para apoyar 
la eficiencia y el autoconsumo energético de las empresas

E l presidente de la Junta de 
Castilla y León, Alfonso Fer-
nández Mañueco, anunció un 

cheque de 1.000 euros para las 
personas que fijen su residencia 
en el medio rural de Castilla y 
León desde otras comunidades, 
que se ampliará hasta los 2.000 
si tienen hijos. Así lo dijo du-
rante una intervención pública 
celebrada en la sede de la Presi-
dencia, donde remarcó que esta 
ayuda puede cubrir los gastos 
de traslado, especialmente para 
las personas que se han tenido 
que ir a vivir fuera de su pueblo 
y que ahora pueden volver para 
teletrabajar allí.

Mañueco también avanzó 
medidas de apoyo a las empre-
sas y a la creación de empleo con 
un nuevo fondo público-priva-
do de 100 millones de euros para 
apoyar la eficiencia energética y 
el autoconsumo energético de 
las empresas de Castilla y León 
para paliar las dificultades que 
tienen por el alto coste de la 
energía. 

LIBROS ESCOLARES
Otro de los anuncios fueron 

medidas de protección y de apo-
yo a las familias tras la nueva 
Ley de Educación, que impide 
reutilizar los libros del Progra-
ma Releo, perjudicando a 14.000 
familias en Castilla y León. Para 
ello, el Ejecutivo autonómico 
destinará dos millones de euros 
para costear los libros a los que 
ya accedían a este programa, 
una ayuda que se suma a las que 
ya han dado para libros de texto, 
con las que se llegará a 92.000 
alumnos. El total asciende a 18 
millones de euros. 

Durante su intervención, Al-
fonso Fernández Mañueco de-
mandó criterios objetivos y un 
trato equitativo en la financia-
ción autonómica, remarcando 
que desde su rol institucional 
defenderá con lealtad, solidari-

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

El presidente de la Junta de Castilla y León, Alfonso Fernández Mañueco. 

dad y exigencia la igualdad de 
todos los españoles en el conjun-
to de los territorios. 

En este sentido, aseguró que 
desde su Gobierno defenderán 
una financiación justa con la que 
proporcionar una adecuada sa-
nidad a las personas enfermas, 
una educación de calidad a las 
niñas y niños y más oportuni-
dades de emancipación para 
los jóvenes, junto con una mejor 
atención a las personas mayores.

Sobre el nuevo marco polí-
tico, subrayó que desde el Go-
bierno autonómico asumirá un 
papel primordial para seguir 
contribuyendo con “lealtad y 
solidaridad” a la construcción 
del futuro de España y lo hará 
a través de un Ejecutivo que 
asegura “estabilidad” y que 
“impulsa el futuro de todos los 
castellanos y leoneses”. 

Fernández Mañueco 
garantiza que defenderá 
la igualdad de todos los 
españoles en el conjunto 
de los territorios 
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Los ciudadanos que residan fuera obtendrán la 
tarjeta sanitaria cuando vuelvan temporalmente
El objetivo es que los castellanos y leoneses que viven en el 
exterior no tengan que renovarla cada vez que regresen

E l presidente de la Junta de 
Castilla y León, Alfonso Fer-
nández Mañueco, anunció 

que el Ejecutivo autonómico 
agilizará los trámites para que 
las personas que tengan estan-
cias temporales en Castilla y 
León puedan obtener la tarjeta 
sanitaria para acceder a los ser-
vicios de salud sin necesidad de 
renovarla cada vez que vengan. 
Así lo anunció durante la inau-
guración del II Congreso Inter-
nacional de Centros de Castilla 
y León en el Exterior celebrado 
en Salamanca, donde agradeció 
la labor que desempeñan las 139 
casas y centros regionales en el 
exterior -107 en España y 32 en 
Europa- facilitando la vida de 
los castellanos y leoneses que 
residen fuera. 

Fernández Mañueco aseguró 
que su Ejecutivo continúa apo-

yando a estas personas a través 
de diferentes medidas, destina-
das a mejorar los servicios para 
estos centros. Para ello, aumen-
tará un 50 por ciento los recursos 
destinados a financiar sus gastos 
de funcionamiento, así como sus 
proyectos de interés. 

También creará una plata-
forma online como herramienta 
de comunicación con Castilla y 
León, facilitando la gestión in-
terna de sus casas y los trámites 
con la Junta y pondrá en marcha 
el nuevo Centro Virtual de Mi-
graciones de Castilla y León. 

Además, habrá unos Premios 
de la Junta de Castilla y León 
para los ciudadanos que residan 
en el exterior para reconocer 
a las personas y comunidades 
que destacan por promocionar 
la imagen de la Comunidad y la 
atención a las personas. 

Otro de los grandes objetivos 
es facilitarles su derecho a regre-
sar y trabajar en Castilla y León. 
De esta forma, se ha creado el 
programa ‘Pasaporte de vuelta’, 
con ayudas de 6.600 euros para 
facilitar el retorno. Asimismo, en 
colaboración con la CEOE CyL, 
las Cámaras de Comercio y la 
Confederación Internacional de 
las Casas Regionales, se destina-
rán 300.000 euros para fomentar 
el emprendimiento y la contra-
tación de los castellanos y leone-
ses que viven fuera. 

A esto se suma el refuerzo de 
becas para los postgrados en las 
universidades de la región, ayu-
das para facilitar los estudios de 
FP y el programas como ‘Oríge-
nes’, ‘Encuentro’ y ‘Añoranza’, 
que permitirán el retorno tem-
poral a castellanos y leoneses de 
todas las edades.

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

El presidente de la Junta, Alfonso Fernández Mañueco, en el II Congreso Internacional de Centros de Castilla y León en el Exterior.

La Junta creará una novedosa red de castellanos y 
leoneses para mejorar la presencia internacional
La red ‘Embajadores de Castilla y León’ convertirá a la Comunidad 
Autónoma en “un territorio más conectado y abierto al mundo”

E l consejero de la Presidencia, 
Luis Miguel González Gago, 
anunció, en la clausura del 

II Congreso Internacional de 
Centros de Castilla y León en el 
Exterior celebrado en Salaman-
ca, la puesta en marcha la red 
de ‘Embajadores de Castilla y 
León’ que, aclaró, “convertirá a 
esta Comunidad Autónoma en 
el territorio más conectado y 
abierto al mundo”.  

El objetivo es generar un ca-
nal de comunicación entre per-
sonas destacadas en diversos 
sectores, originarias de Castilla 
y León, que actualmente se en-
cuentren residiendo en el exte-
rior. A través de esta comuni-
cación los integrantes de la red 
podrán compartir y coordinar 
ideas que impulsen la visibili-
dad internacional de la región, 
con los beneficios que esto pue-
de suponer tanto en el territorio 

autonómico como en el seno de 
las diferentes comunidades en el 
exterior.  

La planificación conjunta 
de estas acciones tiene un claro 
componente social, al buscar la 
cooperación y el intercambio de 
ideas entre estos ‘embajadores’ 
en beneficio de toda la sociedad 
castellano y leonesa. Además, 
tiene una importante parte de 
promoción de la Comunidad, 
dado que los resultados alcanza-
dos mejorarán su imagen fuera, 
con las repercusiones positivas 
que puedan tener en el terreno 
de la inversión económica. 

OTROS COMPROMISOS
González Gago también re-

afirmó su apuesta por las 139 
casas y centros regionales, tanto 
en el extranjero como en otras 
comunidades autónomas, a tra-

vés de su modernización. Tam-
bién desveló el trabajo que se 
está haciendo actualmente en la 
Consejería para abrir una nueva 
web en materia de Acción Exte-
rior que recoja de forma accesi-
ble toda la información sobre las 
actuaciones de las diversas con-
sejerías y otras entidades depen-
dientes de esta materia. 

Asimismo, destacó la crea-
ción de una imagen identificati-
va única para todos los centros 
castellanos y leoneses en el exte-
rior y anunció la promoción de 
la apertura de otros en las co-
munidades donde aún no están 
y en el extranjero, especialmente 
en Europa. 

Para finalizar entregó placas 
conmemorativas a los 15 cen-
tros castellanos y leoneses en el 
exterior que han cumplido más 
de cien años por su “dedicación, 
entrega y trabajo”. 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

El consejero de la Presidencia, Luis Miguel González Gago, junto con los 15 centros castellanos y leoneses en el exterior que cumplen cien años.
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La Junta concede ayudas por valor de 20 millones 
para los municipios menores de 20.000 habitantes
El Fondo de Cohesión Territorial tiene como objetivo progresar 
en el equilibrio de las condiciones de vida de las nueve provincias  

E l Fondo de Cohesión Terri-
torial para 2023 destinará 
ayudas por un importe de 

20 millones de euros a todos los 
municipios menores de 20.000 
habitantes de la Comunidad 
para la ejecución de inversiones 
locales con el objetivo de progre-
sar en el equilibrio de las condi-
ciones de vida en las nueve pro-
vincias de la Comunidad.   

Tras publicarse estas inver-
siones en el Boletín Oficial de 
Castilla y León el consejero de la 
Presidencia, Luis Miguel Gon-
zález Gago, destacó que el Eje-
cutivo autonómico “sigue cum-
pliendo con sus deberes con el 
mundo local respecto a la mejo-
ra de los servicios públicos mu-
nicipales, y con esta resolución 
consolidamos las inversiones 
en el medio rural, favorecemos 
el empleo y el entorno local y 
procuramos más cohesión y 
equilibrio entre las distintas 

provincias de la Comunidad”. 
Precisamente, para favorecer su 
agilidad y efectividad, la gestión 
de este fondo se ha coordinado 
con todas las diputaciones pro-
vinciales.  

Así, para la gestión de las 
ayudas que corresponden a los 
2.009 municipios de Castilla y 
León menores de 1.000 habitan-
tes, cuyo importe total asciende 
a 9.919.730 euros, se han suscrito 
convenios con las nueve institu-
ciones provinciales que no sólo 
colaboran en su tramitación sino 
que también aportan fondos 
adicionales en la cofinanciación 
de los proyectos de inversión en 
estos pequeños municipios. 

La parte del fondo destinada 
a las 223 localidades mayores de 
1.000 habitantes, cuyo importe 
asciende a 10.080.269 euros, se 
gestiona directamente por la Di-
rección de Administración Local 
de la Consejería de la Presiden-
cia. 

En la financiación de estas 
subvenciones, en el tramo de los 
municipios entre 1.000 y 20.000 
habitantes, el 75 por ciento de 
las inversiones corresponde a la 
Junta y el 25 restante a los ayun-
tamientos. Por su parte, en el 
tramo de 1.000 habitantes, el 50 
por ciento lo asume el Gobierno 
regional, el 25 por ciento las di-
putaciones y el resto los ayunta-
mientos. 

COOPERACIÓN 
Esta cooperación interadmi-

nistrativa supone que el importe 
total de los recursos moviliza-
dos, es decir, las cantidades que 
finalmente van a ser invertidas, 

ascienden a más de 34 millones 
de euros en Castilla y León. 

Para conseguir el objetivo de 
la cohesión territorial, en la dis-
tribución de estas ayudas que 
utiliza los criterios del modelo 
legal de financiación local de 
Castilla y León, se introducen 
dos factores de corrección: el 
primero, la tasa de paro de cada 
provincia, que supone un 30 por 
ciento del fondo. En el segundo, 
se regirá por el criterio de la des-
población, al que se destina un 
diez por ciento, si bien esta parte 
del fondo se distribuye única-
mente entre aquellas provincias 
con una tasa de despoblación 
o densidad inferior a la media 
de la Comunidad de Castilla y 
León (25,53 Hb/km2).

INCREMENTOS 
El consejero de la Presiden-

cia, Luis Miguel González Gago, 
ha señalado que en la búsqueda 
del “equilibrio y la cohesión 
entre provincias” y, debido a la 
utilización de los dos factores 
mencionados, se han incremen-
tado los fondos que reciben las 
provincias de Soria, en un 106,14 
por ciento; Zamora, en un 33,4 
por ciento; Ávila, en un 26,75 
por ciento y Palencia, en un 
19,83 por ciento en lo que corres-
pondería a la simple aplicación 
de los criterios de la financiación 
local.

“En definitiva, mayores re-
cursos para ir acercándose al 
objetivo de la cohesión territo-
rial entre las nueve provincias 
de Castilla y León”, subrayó 
tras la publicación de estas ayu-
das. 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

El consejero de la Presidencia, Luis Miguel González Gago.

La Junta lleva al Consejo de Cooperación Local siete 
iniciativas de interés general para los municipios 
Durante la reunión se aprobaron dos puntos en materia de 
Policía Local, tres de carreteras y otros dos de carácter general

L a Junta de Castilla y León 
trasladó a finales del pasado 
mes de julio al Consejo de 

Cooperación Local siete inicia-
tivas de interés general para los 
municipios de la Comunidad 
durante la primera reunión que 
se celebró bajo el mandato del 
nuevo consejero de la Presiden-
cia, Luis Miguel González Gago, 

En concreto, se sometieron 
a aprobación siete puntos: dos 
en materia de Policía Local, tres 
sobre carreteras y otros dos de 
carácter general. 

En el primero de los aparta-
dos se presentó una modifica-
ción puntual de la Ley de 2001 
de tasas y precios públicos de 
Castilla y León, así como un 
cambio de la Ley de 2003 de 
coordinación de policías locales 
de Castilla y León por la que se 

eliminará la altura mínima re-
querida para el acceso al Cuerpo 
de Policías Locales de la Comu-
nidad. Ambas se harán efectivas 
a lo largo de 2023. 

En lo referente a carreteras se 
aprobaron tres expedientes so-
bre el cambio de titularidad de 
tres vías: la carretera DSA-101 
de la Diputación de Salamanca 
al Ayuntamiento de Pelabravo; 
el de la CL-632 en el tramo ur-
bano de Briviesca (Burgos), que 
pasará a ser de titularidad muni-
cipal; y el de la SO-106, sometida 
a cesión al municipio de Burgo 
de Osma (Soria). 

Por último, en materias ge-
nerales, se presentó el proyecto 
de Decreto por el que se regulan 
las escuelas de animación juve-
nil y el tiempo libre y la forma-
ción en Castilla y León, además 

de la modificación del anexo de 
la Ley 7/2006 de espectáculos 
públicos y actividades recrea-
tivas de la Comunidad en rela-
ción con la normativa aplicable a 
la medición del nivel de emisión 
auditiva para cafeterías y otros 
establecimientos.

DIÁLOGO
El Consejo de Cooperación 

Local es un órgano mixto para el 
diálogo y la cooperación entre la 
Comunidad y las corporaciones 
locales de Castilla y León. 

Su composición paritaria 
garantiza el cumplimiento de 
criterios que aseguran la plura-
lidad política, territorial e insti-
tucional. 

En concreto, y además de la 
representación aportada por la 
Consejería de la Presidencia, ór-
gano competente de los asuntos 
de la Administración Local en la 
Junta de Castilla y León, el Con-
sejo cuenta con la participación, 
en calidad de vocales, de repre-
sentantes de la Administración 
Local pertenecientes a ayunta-
mientos, mancomunidades, di-
putaciones y al Consejo Comar-
cal de El Bierzo, propuestos por 
la Federación Regional de Muni-
cipios y Provincias (FRMP).

Su composición se completa 
con la presencia de vocales per-
tenecientes a las diez consejerías 
del Ejecutivo autonómico. En 
esta reunión, y por la naturaleza 
de los asuntos que se trataron, la 
convocatoria se amplió también 
con la presencia de miembros 
del Consejo de Cooperación en 
materia de Policías Locales y de 
las carreteras. 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

El consejero de la Presidencia, Luis Miguel González Gago, preside el Consejo de 
Cooperación Local junto con el director de Administración Local, Emilio Arroita 
(i), el viceconsejero de Relaciones Institucionales y Administración Local, José 
Miguel de Elías.
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Nuevo apoyo de la Junta a las diputaciones para 
el desarrollo de los pueblos y asentar población
El consejero de la Presidencia reividica la calidad de vida en el 
medio rural y cuestiona los mensajes fatalistas sobre su futuro

E l consejero de la Presidencia, 
Luis Miguel González Gago, 
definió a las diputaciones 

como instituciones esenciales 
para el apoyo de los pueblos a 
través de la asistencia técnica, 
jurídica y económica, que velan 
por el asentamiento de la po-
blación en las provincias de la 
Comunidad. Así lo dijo durante 
la presentación de siete nuevos 
vehículos que la Diputación de 
Zamora adquirió con fondos 
aportados por la Junta de Casti-
lla y León. 

En el acto, González Gago 
también reivindicó la calidad de 
vida en el medio rural y cuestio-
nó los mensajes fatalistas sobre 
el futuro en este medio. Los fon-
dos destinados por la Consejería 
de Presidencia a la Cooperación 
Económica Local General en 

este ejercicio alcanzan los 109 
millones, con incremento del 31 
por ciento respecto al ejercicio 
anterior. 

En concreto, la Diputación 
de Zamora adquirió con cargo 
al Fondo de Cooperación Eco-
nómica Local General cuatro 
furgonetas, un furgón, un turis-
mo y una motoniveladora. Estas 
unidades forman parte del lote 
de vehículos adquiridos por la 
institución provincial entre 2022 
y 2023, que la Junta ha financia-
do al cien por cien con más de 
1.100.000 euros y que representa 
la totalidad de las adquisiciones 
para la renovación de su par-
que móvil. “Esta entrega es una 
muestra más del cumplimien-
to de una promesa, la de estar 
siempre al lado de nuestras en-
tidades locales, cuya labor en el 

caso de Castilla y León se anto-
ja fundamental para mantener 
la actividad en el medio rural”, 
subrayó González Gago. 

OTRAS COLABORACIONES
El compromiso de la Conse-

jería de la Presidencia es seguir 
avanzando en la cohesión terri-
torial, es decir, en el esfuerzo 
para ayudar a cada una de las 
provincias en función de sus 
necesidades, principalmente 
definidas por su tasa de despo-
blación y por su nivel de desem-
pleo. 

Al Fondo de Cooperación 
Económica Local hay que sumar 
otros instrumentos de financia-
ción, entre ellos el Fondo de Co-
hesión Territorial, impulsor de 
la movilización de recursos.
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(De i. a d.) El diputado del Parque de Maquinaria y Mancomunidades, José Ignacio Isidro;  el director de Administración Local, Emilio Arroita; el 
presidente de la Diputación de Zamora, Javier Faúndez; el consejero de la Presidencia, Luis Miguel González Gago; y la delegada de la Junta de 
Castilla y León en Zamora, Leticia García.

Presidencia estudia en qué medida la Inteligencia 
Artificial podrá mejorar los servicios públicos
González Gago se compromete a abordar los desafíos que plantea 
esta tecnología para modernizar la administración electrónica 

E l consejero de la Presidencia, 
Luis Miguel González Gago, 
se comprometió a abordar 

los desafíos que plantea la In-
teligencia Artificia y a estudiar 
cómo esta nueva herramienta 
tecnológica puede mejorar la ca-
lidad de los servicios públicos.   

Así lo dijo durante la jorna-
da ‘Inteligencia Artificial en la 
Administración Pública’, orga-
nizada por la Consejería de la 
Presidencia a través de la Escue-
la de Administración Pública de 
Castilla y León, donde realizó 
un alegato a favor de las posibi-
lidades que ofrece la IA “como 
herramienta para mejorar la ca-
lidad del trabajo de los emplea-
dos públicos, la gestión de los 
datos administrativos y la aten-
ción ofrecida al ciudadano”. 

De hecho, la Consejería ya 
se encuentra inmersa en el pro-
yecto ‘Gobierno del Dato’, cuyo 
objetivo es avanzar en la orga-

nización de la información que 
se ofrece al ciudadano mediante 
canales informáticos para facili-
tarles el acceso y la consulta de 
la cantidad de datos que maneja 
la Administración pública. 

En todo caso, aclaró que su 
implantación no perjudicará la 
labor del empleado público. Por 
este motivo, el futuro Plan de 
Recursos Humanos tendrá un 
análisis de la posible incidencia 
de la Inteligencia Artificial en el 
empleo público para evitar que 
tenga una repercusión negativa. 

 

DESAFIOS Y PREOCUPACIONES
Luis Miguel González Gago 

se mostró consciente de las 
enormes posibilidades que la IA 
ofrece para la Administración 
pública, sin desdeñar la impor-
tancia de su control. “Es im-
portante abordar los desafíos 
y preocupaciones que plantea, 

para garantizar que se utilice 
de manera ética y responsable 
en beneficio de los ciudadanos. 
Por ello, es precisa su futura re-
gulación en virtud de la norma-
tiva que pueda ir aprobando la 
Unión Europea”.

La jornada también contó 
con la intervención del cientí-
fico y asesor político Miguel 
Luengo-Oroz, quien en su con-
ferencia ‘IA para el bien (y para 
el mal)’ desarrolló las potencia-
lidades de esta tecnología, sin 
dejar de lado los nuevos retos. 
Después, se celebró una mesa 
redonda moderada por la codi-
rectora de Red Localis, Concep-
ción Campos, en la que participó 
Jorge Martínez, jefe del Servicio 
de Racionalización de la Contra-
tación; Alberto Manzano, ejecu-
tivo de Cuentas de Arsoft; y José 
Antonio González, jefe del Ser-
vicio de Sociedad de la Informa-
ción y Competencias Digitales. 
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El consejero de la Presidencia, Luis Miguel González Gago, durante la jornada ‘Inteligencia Artificial en la Administración Pública’.
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El 012 se amplía con tres nuevos servicios para 
el mundo rural, pymes y servicios sociales
Este teléfono se mantiene por encima del millón de llamadas, 
que casi en su totalidad se atienden antes de los 30 segundos 

E l teléfono autonómico de 
atención al ciudadano de 
Castilla y León, el 012, incor-

porará tres nuevos servicios a lo 
largo de 2023: postal, empresas 
y servicios sociales, tal y como 
anunció el consejero de la Pre-
sidencia, Luis Miguel González 
Gago, durante su visita a las ofi-
cinas de Valladolid. El primero, 
el 012 Postal, proporcionará la 
documentación en el domicilio 
de cada solicitante, facilitando 
así el acceso a los trámites de las 
personas que viven en el medio 
rural o que no están acostumbra-
das a la burocracia electrónica. 

También comenzará el 012 
Empresa, un nuevo servicio de 
información profesional dirigi-
da a pymes y microempresas, 
especialmente a las que están 
en el medio rural. Por último, se 
estrenará el 012 Social, que ofre-
cerá información de atención y 

servicios sociales en relación a 
las prestaciones autonómicas y 
de las entidades locales que se 
adhieran al servicio. 

Entre los compromisos ad-
quiridos por Luis Miguel Gon-
zález Gago como consejero de la 
Presidencia para esta legislatura 
también se encuentra la aproba-
ción de un nuevo Decreto de la 
Junta que regule el 012, que aho-
ra está regulado por un Decreto 
de 2001 y por una posterior Or-
den de la Consejería de la Presi-
dencia de 2002. 

 En la actualidad, 80 profe-
sionales atienden a los ciuda-
danos a través del 012, que se 
actualizan día a día en torno a 
la prestación de servicios pú-
blicos. En 2022 gestionó más de 
un millón de consultas. De ellas, 
959.000 se realizaron por vía te-
lefónica, 42.000 por correo elec-
trónico y casi 3.000 por X. Hasta 

septiembre de 2023 se han aten-
dido más de 785.000 consultas y 
el 94 por ciento de las llamadas 
recibidas se atendieron antes de 
los 30 segundos.  

INFORMACIÓN ESPECIALIZADA
El 012 presta información 

administrativa general sobre 
cualquier servicio público, pero 
también especializada. Algunas 
de las principales materias ob-
jeto de consulta son los servi-
cios a favor de la mujer (lo que 
se conoce como 012 Mujer), y 
los temas relacionados con los 
impuestos (012 Tributos). Tam-
bién tienen gran demanda las 
consultas sobre las campañas de 
vacunación, los comedores esco-
lares, las oposiciones de empleo 
público, la vivienda, la caza y la 
pesca.

 El 012 también atiende a 
través del correo electrónico in-
formacion012@jcyl.es y de la red 
social X, en la dirección @012jcyl. 
Además, si el ciudadano ha 
activado el servicio de alertas 
recibirá información periódica 
sobre convocatorias de ayudas, 
becas, cursos y oposiciones. Por 
otro lado, gracias a su ‘sistema 
Chat’ el usuario puede realizar 
consultas sobre direcciones y te-
léfonos de organismos y depen-
dencias de la Administración 
autonómica.

El 012 también presta servi-
cios de asistencia a la tramita-
ción electrónica, guiando en la 
localización, cumplimentación 
y envío de las solicitudes o im-
presos. Este servicio concentró 
en 2022 el 30 por ciento de las 
peticiones ciudadanas. 
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El consejero de la Presidencia, Luis Miguel González Gago, en su visita a las oficinas del 012. 

Presidencia destina más de 72 millones de euros 
a las corporaciones locales a lo largo de este año
González Gago reitera el compromiso municipalista de la Junta con 
actuaciones que permiten arrancar proyectos de interés público

E l consejero de la Presidencia, 
Luis Miguel González Gago, 
reiteró el compromiso de la 

Junta de Castilla y León con el 
municipalismo. Prueba de ello 
es que a lo largo de 2023 todas 
las corporaciones locales han 
recibido, gracias a las ayudas 
de esta consejería, algo más de 
72.430.000 euros. “La financia-
ción a municipios de menos de 
20.000 habitantes es una línea 
de actuación que permite a las 
pequeñas localidades hacer 
realidad diferentes proyectos 
de interés público que, de otra 
forma, serían inabarcables con 
los fondos con los que cuentan 
estos ayuntamientos”, según 
fuentes de este departamento.  

Así se dijo durante la visita 
del consejero de la Presidencia, 
Luis Miguel González Gago, 
a la nueva nave-almacén de la 
localidad palentina de Mazarie-
gos, de 212 habitantes, puesta en 
marcha gracias a la financiación 
del Fondo de Cooperación Local 
de la Consejería.   

En concreto, en la provin-
cia de Palencia sus pequeños 
municipios han recibido más 
de 6.660.000 euros en 2023. De 
ellos, más de 4.500.000 corres-
ponden a las diferentes líneas de 
financiación local directa, más 
de 2.100.000 han llegado a través 
de las subvenciones concedidas 
a la Diputación Provincial y a las 
diferentes mancomunidades. 

El municipio de Mazariegos, 
a 20 kilómetros de Palencia, es 
una pequeña localidad que sir-
ve como muestra para conocer 
las consecuencias positivas de la 
acción municipalista de la Junta 
de Castilla y León. De hecho, 

sólo por parte de la Consejería 
de Presidencia ha recibido 1.679 
euros en la participación de los 
Ingresos Propios de la Comuni-
dad; 5.738 en el Fondo de Coo-
peración Local General y 5.194 
en el Fondo de Cohesión. Gra-
cias a estas ayudas se han podi-
do acometer recientemente, por 
ejemplo, las obras de urbaniza-
ción y pavimentación en una de 
sus travesías. 

La nave-almacén que se ha 
puesto ahora en marcha, gracias 
a una financiación de 100.000 
euros, supondrá para esta locali-
dad la posibilidad de contar con 
un espacio que se utilizará como 
punto de almacenaje de la ma-
quinaria, como lugar de trabajo 
para operarios municipales en 
condiciones meteorológicas ad-
versas y como sede para celebrar 
diversos actos públicos. 

La Junta ha financiado este 
proyecto al considerarlo de es-
pecial importancia para el fun-
cionamiento del municipio. Por 
un lado, ayudará a dinamizar 
la vida social de esta localidad 
y a atraer turismo mediante las 
diferentes actividades sociales 
que pueda acoger y, por otro, 
redundará en el bienestar de 
los empleados públicos y en la 
adecuada conservación de los 
bienes materiales del municipio. 

“Con inversiones de este 
tipo estamos profundizando 
aún más en la cohesión terri-
torial y en la igualdad de opor-
tunidades en nuestros muni-
cipios. Si no queremos dejar a 
nadie atrás la financiación local 
debe ser lo suficientemente 
flexible para que se dé respues-
ta a las necesidades reales”, se-
gún González Gago.

En el centro, el consejero de la Presidencia, Luis Miguel González Gago, y el alcalde de Mazariegos, 
Anastasio Morante Fernández. 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
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La Junta crea un instrumento de control de la nueva 
normativa estatal para defender a Castilla y León
Se creará un grupo de trabajo en cada una de las Consejerías para 
vigilar que no se interfiera en las competencias autonómicas

E l consejero de la Presidencia, 
Luis Miguel González Gago, 
presentó en las Cortes su 

programa de actuaciones para 
esta legislatura en un programa 
“ambicioso, pero factible” que 
sigue las líneas marcadas por el 
presidente de la Junta de Casti-
lla y León, Alfonso Fernández 
Mañueco. Entre las iniciativas 
de mayor calado se encuentra 
la creación de un grupo de tra-
bajo dentro de cada una de las 
Consejerías, que se encargará 
de detectar las posibles colisio-
nes de la nueva normativa que 
pueda aprobar el Estado con el 
Estatuto de Autonomía con el 
objetivo de garantizar que su no 
injerencia en las competencias 
autonómicas.   

Esta iniciativa implica un 
cambio de posición en los con-
flictos competenciales que pue-
dan surgir entre la Junta y el 
Estado, incluso si es necesario 
llegar al planteamiento de re-
curso ante el Tribunal Constitu-
cional. Según destacó el conse-
jero, hasta ahora la mayoría de 
las convocatorias de reuniones 
de la Subcomisión de Solución 
de Conflictos se han producido 
a instancia del Estado, no de la 
Comunidad, y aseguró que la 
Junta tomará la iniciativa y será 
proactiva en la defensa de sus 
intereses. 

Dentro de las competencias 
que tiene la Consejería de Pre-
sidencia en relación con las Ad-
ministraciones locales, resaltó 
su compromiso municipalista. 
En este sentido, la cooperación 
local se ampliará durante el 
próximo ejercicio presupuesta-
rio mediante la convocatoria de 

una nueva línea de ayudas diri-
gida a municipios de menos de 
cien habitantes para promover 
la apertura de un bar o un cen-
tro de ocio y convivencia social o 
de su mantenimiento. Esta sub-
vención será de 3.000 euros por 
solicitud para gastos corrientes 
en suministros de luz, agua, ca-
lefacción, etc.   

Para González Gago esta 
nueva ayuda responde a una de-
manda real de los vecinos de los 
pequeños núcleos de población 
que, según dijo, precisan de un 
sitio en el que compartir viven-
cias y relacionarse socialmente. 

INFORMACIÓN TELEFÓNICA
El consejero también anun-

ció un nuevo Decreto para 2024 
que ampliará las capacidades 
del servicio 012 de información 
administrativa, que recibe más 
de 300.000 llamadas al año. 

Se reforzará con nuevas uni-
dades, sobre todo pensadas para 
los ciudadanos con mayores di-
ficultades para realizar trámites 
en la Administración. Para ello, 
estará el 012 Postal, que propor-
cionará a estas personas la do-
cumentación por correo postal 
y se les dará asistencia para que 
puedan presentar sus solicitu-
des en la oficina de registro más 
cercana. 

También se creará 012 Em-
presa y 012 Social. La primera 
dará información empresarial al 
mundo de este sector y la segun-
da se encargará de la atención 
social. 

Para finalizar, González 
Gago declaró que los castella-
nos y leoneses “pueden estar 
seguros de que, con trabajo, 
conseguiremos todos estos ob-
jetivos”, a la vez que ofreció 
“diálogo y consenso” a todos 
los procuradores de las Cortes. 
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El consejero de la Presidencia, Luis Miguel González Gago. 

El consejero de la Presidencia se reúne con el 
sector del juego para analizar la nueva normativa
La modificación de la ley incluirá mejoras de control de acceso a 
los locales, como el reconocimiento biométrico o la huella digital

E l consejero de la Presiden-
cia, Luis Miguel González 
Gago, se reunió con varios 

representantes autonómicos del 
sector del juego para analizar 
el nuevo panorama al que se 
dirige, tras aprobarse el pasado 
mes de febrero el Proyecto de 
modificación de la Ley de 1998 
reguladora del juego y de las 
apuestas de Castilla y León, que 
se encuentra actualmente en tra-
mitación en las Cortes.    

González Gago recibió a va-
rios representantes autonómicos 
de cada uno de los sectores: bin-
gos (Asecal y Grupo Balleste-
ros); máquinas (Faocale y Aseo-
cyl); apuestas (Lukia); casinos 
(Grupo Comar-Casinos de Sala-
manca y León, y Casino Roxy) y 
salones (Sajucal). Durante el en-
cuentro, además de analizar los 
nuevos retos a los que esta acti-
vidad tendrá que hacer frente en 
el futuro cercano, el consejero de 
la Presidencia también escuchó 
las inquietudes y peticiones de 
sus representantes.  

IMPORTANTES NOVEDADES
La modificación de la ley 

implica novedades importantes 
para el sector, como el Regla-
mento que regula la actividad 
publicitaria, de patrocinio y de 
promoción del juego y de las 
apuestas, que estará sujeta a au-
torización administrativa previa. 
Este cambio traerá consigo la ne-
cesidad de aprobar el Reglamen-
to regulador de la composición, 
organización y funcionamiento 
de la Comisión Técnica de Coor-
dinación de Juego Responsable, 
que tendrá como objetivo apro-

bar la Estrategia para los próxi-
mos años. Otra novedad será la 
modificación de los reglamentos 
que regulan la actividad de los 
distintos subsectores. 

En la reunión, Luis Miguel 
González Gago trasladó el apo-
yo de la Junta de Castilla y León 
al juego como actividad econó-
mica y empresarial normaliza-
da, al tiempo que informó de los 
trabajos que se están realizando 
en el seno de la Consejería para 
garantizar una práctica segura y 
responsable. 

Entre estos proyectos se en-
cuentra el nuevo entorno web 
que está preparando el Ejecu-
tivo autonómico para que los 
establecimientos de juego pue-
dan implantar sistemas técnicos 
avanzados de control de acceso 
a los locales, como el reconoci-
miento biométrico o la huella 
digital, que ayuden a mejorar 
el registro de visitantes y el im-

pedimento de acceso a las per-
sonas que lo tengan prohibido 
en el correspondiente registro 
público. 

Estos encuentros se produ-
cen como parte del programa 
de reuniones con los diferentes 
colectivos relacionados con el 
juego, en el que también se ha 
incluido a la Asociación de Juga-
dores Patológicos Rehabilitados 
de Valladolid (Ajupareva), con 
cuyo presidente se entrevistó el 
consejero de la Presidencia hace 
algunas semanas para escuchar 
las necesidades de esta asocia-
ción. González Gago afirmó que 
la práctica del juego responsable 
“requiere una estrecha colabo-
ración entre la Administración 
autonómica y los distintos sec-
tores implicados para apoyar su 
importante papel como activi-
dad económica, al mismo tiem-
po que se atajan los riesgos aso-
ciados a su consumo excesivo”. 
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El consejero de la Presidencia, Luis Miguel González Gago. 
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La Junta destaca sus políticas de transparencia a 
través del fácil acceso a la documentación pública
González Gago subraya que la calidad en las labores de la Junta en 
transparencia lleva casi una década de reconocimiento nacional

E l consejero de la Presidencia, 
Luis Miguel González Gago, 
puso en valor las políticas de 

transparencia de cara al ciuda-
dano de la Junta de Castilla y 
León mediante el fácil acceso a 
la documentación pública. Así 
lo dijo durante la inauguración 
de las jornadas de formación en 
Atención al Ciudadano y Trans-
parencia para los empleados 
de la Delegación Territorial de 
León, que se extenderá al resto 
de provincia hasta el 16 de no-
viembre.   

La finalidad de estas jorna-
das es que el personal respon-
sable de impartir cursos o tra-
mitar solicitudes de acceso a la 
información pública tenga cono-
cimiento de los conceptos, obli-
gaciones y responsabilidades 
establecidas por la normativa 
básica estatal y la de desarrollo 
autonómico en esta materia. 

El objetivo es reforzar el co-
nocimiento de los empleados 
públicos sobre cómo responder 
a las diferentes solicitudes de in-

formación de la forma más clara 
y eficaz posible y a quién o cómo 
deben derivar las peticiones de 
información especializada. 

González Gago recordó que 
tanto la atención personal al ciu-
dadano en los diferentes Órga-
nos Territoriales de la Junta de 
Castilla y León como el acceso 
rápido y efectivo a los datos que 
maneja la Administración son 
dos de los ejes de la Consejería 
de la Presidencia en materia de 
atención al ciudadano. 

“Estas jornadas forman par-
te de una ambiciona actuación: 
acercar cada vez más la Admi-
nistración a los castellanos y 
leoneses, fomentando su cono-
cimiento sobre los datos pú-
blicos que resulten de su inte-
rés, protegiendo en la máxima 
medida la privacidad de todos 
los ciudadanos y manteniendo 
líneas de comunicación sobre 
los datos públicos que resulten 
de su interés, protegiendo en la 
mejor forma posible la privaci-
dad de todos los ciudadanos y 

manteniendo líneas de comu-
nicación más personales, senci-
llas y claras”, afirmó. 

COMISIONADO 
Tras la inauguración de la 

jornada, el consejero de la Pre-
sidencia se reunió con el Comi-
sionado de la Transparencia, 
Tomás Quintana, en la sede del 
Procurador del Común para 
abordar los futuros retos que 
se plantean en el ámbito de la 
Transparencia. 

González Gago ya manifestó 
en su comparecencia de legisla-
tura la importancia de una Ad-
ministración autonómica proac-
tiva en el ofrecimiento de la 
información que los particulares 
demandan. 

No obstante, existen también 
límites. El principio de transpa-
rencia y el derecho de acceso a la 
información puede verse limita-
do en los casos en los que supon-
ga un perjuicio para terceros, 
por ejemplo, en casos de secreto 
profesional, confidencialidad y 
protección de datos de carácter 
personal, como se recoge en los 
artículos 14 y 15 de la Ley básica 
estatal.

La calidad en las labores 
de transparencia de la Junta de 
Castilla y León lleva casi una 
década siendo reconocida por 
organismos independientes a 
nivel nacional. Estos recono-
cimientos representan un in-
centivo para seguir haciendo 
de la Transparencia una de las 
grandes señas de identidad de 
la Administración autonómica, 
tal y como subrayaron desde la 
consejería de la Presidencia.

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

El consejero de la Presidencia, Luis Miguel González Gago, con el Comisionado de la Transparencia.

La Junta impulsa la modernización y el relevo 
generacional en la agricultura con 120 millones
Las ayudas para el establecimiento de los jóvenes agricultores 
persiguen apoyar la incorporación al sector de menores de 41 años

L a Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Ru-
ral pondrá en marcha ayudas 

para la modernización de las 
explotaciones agrarias de la Co-
munidad por valor de 120 millo-
nes para 2023. El objetivo es im-
pulsar el relevo generacional en 
el campo y crear empleo en las 
zonas rurales.   

En concreto, se trata de tres 
intervenciones incluidas en el 
Plan Estratégico de la PAC (PE 
PAC). La primera se dirige a 
promover el desarrollo sosteni-
ble, mejoras medioambientales 
y el bienestar de los animales, y 
la segunda está destinada a mo-
dernizar y mejorar las explota-
ciones agrarias. 

Por último, se encuentra la 
línea clave para el relevo gene-
racional, como es la intervención 
dirigida al establecimiento de 
personas jóvenes agricultores, 
facilitando la creación y puesta 

en marcha de su empresa. En los 
dos primeros casos los beneficia-
rios podrán recibir hasta 200.000 
euros por explotación, destina-
dos a inversiones productivas, 
agrícolas o ganaderas que ten-
gan como objetivo contribuir a 
la gestión eficiente de los recur-
sos, la producción de energías 
verdes y la mejora del bienestar 
animal, o bien la modernización 
y mejora de las explotaciones, 
facilitar su reestructuración, po-
tenciar y dar continuidad a la 
primera instalación de jóvenes 
dedicados a la agricultura y el 
mantenimiento del tejido pro-
ductivo en el medio rural. 

Las ayudas para el estableci-
miento de jóvenes agricultores 
persiguen apoyar la incorpora-
ción del sector de menores de 41 
años, con un nivel de capacita-
ción profesional suficiente. Los 
beneficiarios podrán optar a un 
máximo de 100.000 euros.    

Por otro lado, la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Rural ya ha comenzado 
a abonar los primeros pagos de 
la PAC de 2023, que alcanzan los 
478,128 millones. De esta forma, 
cumple con el objetivo de pagar 
las ayudas a los interesados en 
el plazo más rápido posible, co-
menzando a transferir los im-
portes correspondientes al 70 
por ciento de las ayudas directas 
por superficies solicitadas por 
los 52.934 agricultores y ganade-
ros durante el primer semestre 
del año. 

CAMPAÑA DE SIEMBRA
El pago de anticipos facilita-

rá al sector afrontar con garantía 
el comienzo de las labores de la 
campaña de siembra de 2024, 
así como inyectar liquidez en 
el caso de las explotaciones ga-
naderas, algunas de ellas más 
afectadas por el encarecimiento 
de los factores de producción, 
como la energía, los forrajes y la 
paja. 

Además, junto a la Ayuda 
Básica a la Renta para la Soste-
nibilidad, el anticipo compren-
de al nuevo pago redistributivo, 
ayuda complementaria a los jó-
venes agricultores, ayudas a los 
ecorregímenes y los pagos aso-
ciados por superficies ligados a 
la producción. 

Asimismo, el consejero de 
Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Rural ha anunciado que 
durante el mes de octubre se 
realizarán los anticipos de las 
ayudas asociadas a la ganadería 
de vacuno de carne y de leche, 
así como las del ovino y caprino. 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

El consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Gerardo Dueñas. 
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La Junta incorpora por primera vez en España el 
modelo de helicóptero más avanzado para rescates
Se trata de un H145 biturbina del consorcio europeo Airbus, más 
seguro y con mayor capacidad de carga, autonomía y velocidad

E l consejero de Medio Am-
biente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio, Juan 

Carlos Suárez-Quiñones, pre-
sentó, junto con la directora de 
la Agencia de Protección Civil y 
Emergencias, Irene Cortés Cal-
vo, el nuevo helicóptero bitur-
bina modelo H145, que mejora 
sustancialmente las capacidades 
en las tareas de capacidad y res-
cate y que la Junta incorporó el 
pasado mes de junio a su opera-
tivo de protección civil y emer-
gencias.    

La presentación tuvo lugar 
en la base del Grupo de Res-
cate y Salvamente (GRS) del 
Ejecutivo autonómico, ubicada 
en Alcazarén (Valladolid). Allí 
subrayó que se trata del mode-
lo más avanzado para rescates 
y que es la primera unidad de 
este modelo que ha empezado a 
operar España para misiones de 
este tipo. Cuenta con mayor se-

guridad, autonomía, capacidad 
de carga y velocidad máxima 
que el AS350B3 (H125), al que 
sustituye.  

Además, dobla su capacidad 
de plazas, ya que cuenta con 
ocho junto con la del piloto y la 
persona rescatada. En concreto, 
se incrementa la capacidad de 
carga en un 60 por ciento y se 
dobla el espacio en cabina per-
mitiendo diferenciar entre zona 
de vuelo y de trabajo, aportando 
eficacia y seguridad. De esta for-
ma, cuenta con una mayor capa-
cidad de operación del equipo 
de rescate a bordo y una mejor 
atención sanitaria al permitir 
al enfermero-rescatador desa-
rrollar su trabajo al completo 
monitorizando al accidentado y 
pudiendo llevar dos camillas.  

La inversión para los próxi-
mos cuatro años es de más de 
diez millones de euros, que in-
cluye la base, el nuevo helicóp-

tero, mecánicos, mantenimien-
to, combustible y la tripulación 
completa, compuesta por dos 
pilotos, otros dos operadores de 
grúa, cuatro enfermeros rescata-
dores y cuatro rescatadores para 
dos turnos. 

SANITARIZACIÓN
El Gobierno regional lleva 

apostando desde 2017 por sani-
tarizar las operaciones de resca-
te y salvamento incorporando al 
Grupo de Rescate y Salvamento 
(GRS) un enfermero-rescatador. 
Así se consigue iniciar la aten-
ción sanitaria en el lugar del ac-
cidente. 

El GRS de la Junta de Casti-
lla y León se activa a través del 
Centro Coordinador de Emer-
gencias. Su tiempo máximo es-
tipulado de respuesta de salida 
es de 11 minutos, el mínimo que 
exige la Agencia Estatal de Segu-
ridad Aérea para que el helicóp-
tero alce el vuelo. 

Para maximizar su opera-
tividad se coordina con emer-
gencias sanitarias del Ejecutivo 
autonómico y con el Grupo de 
Rescate e Intervención en Mon-
taña (GREIM) de la Guardia Ci-
vil, con el que se firmó el último 
protocolo operativo en diciem-
bre de 2021. También se coordi-
na con los medios de comunida-
des autónomas limítrofes. 

El Grupo de Rescate y Salva-
mento del Gobierno de Castilla 
y León acumula, desde el año 
de su creación, un total de 1.395 
operaciones de rescate realiza-
das, una experiencia acumulada 
de 3.818 horas de vuelo y 1.250 
personas rescatadas.

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

El consejero de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Juan Carlos Suárez-Quiñones.

La Junta pide reforzar la colaboración entre Fiscalía 
y Guardia Civil frente a los delitos medioambientales
Suárez-Quiñones destaca la importancia de la biodiversidad y los 
riesgos que la amenazan, con especial dedicación a los incendios

E l consejero de Medio Ambien-
te, Vivienda y Ordenación 
del Territorio, Juan Carlos 

Suárez Quiñones, enfatizó la re-
levancia de abordar los desafíos 
medioambientales de la Comu-
nidad y maximizar la coordina-
ción con la Fiscalía y la Guardia 
Civil para prevenir, investigar 
y enjuiciar los delitos contra el 
medio ambiente. Así lo dijo en el 
inicio del curso ‘Delitos contra el 
Medio Ambiente: Incendios Fo-
restales’ acompañado por el Fis-
cal Superior de Castilla y León, 
Santiago Mena.

Asimismo, agradeció la par-
ticipación de la Fiscalía y del 
Seprona de la Guardia Civil en 
esta actividad y resaltó el esfuer-
zo conjunto de diversas entida-
des que colaboraron en su orga-
nización, además de la Fiscalía y 
la Guardia Civil, la Dirección de 

los Servicios Jurídicos y la Direc-
ción General de Medio Natural 
y Política Forestal, así como la 
labor de los directores del curso, 
Santiago Mena Cerdá y María 
Luisa Vidueira Pérez. 

Suárez-Quiñones resaltó la 
importancia que tiene la biodi-
versidad de la Comunidad y los 
riesgos que la amenazan, con es-
pecial dedicación a los incendios 
forestales. En este sentido, des-
tacó la necesidad de “investigar 
y perseguir las conductas delic-
tivas relacionadas con el medio 
ambiente para garantizar su es-
clarecimiento y, si procede, su 
enjuiciamiento” y, para el buen 
fin de la prevención y, en su 
caso represión, la “necesidad de 
maximizar la cooperación entre 
las tres instituciones presentes 
en el curso”. 

El consejero subrayó que 

tras los graves incendios del año 
pasado se alcanzó un acuerdo 
sobre el reforzamiento del ope-
rativo de prevención y extinción 
de incendios forestales, que está 
en ejecución y que tiene una 
senda de importante inversión 
en el periodo entre 2023 y 2025 
“suponiendo ya grandes mejo-
ras en la estructura, dotación 
de personal, renovación del 
material rodante y otros, la di-
gitalización, la seguridad en el 
trabajo, la formación y el avi-
tuallamiento del personal que 
trabaja en el operativo”. 

En este sentido, destacó esa 
importante inversión con fon-
dos europeos y propios, así 
como las reformas de estructu-
ra y organización, formación, 
avituallamiento y de normativa, 
recordando la publicación en el 
Bocyl de la apertura de informa-
ción pública del texto del futuro 
Infocal, Plan de Territorial de 
Protección Civil ante Incendios 
Forestales que, junto con otras 
normas reglamentarias, supon-
drán la renovación y actualiza-
ción a las nuevas circunstancias 
del acervo normativo reglamen-
tario.

REFUERZO DE MEDIOS
Además, recordó que se es-

tán reforzando los medios de los 
servicios de Prevención, Extin-
ción y Salvamento de las enti-
dades locales con la ayuda de la 
Junta, que supondrá un impor-
tante refuerzo de medios para la 
extinción de los fuegos agríco-
las, periurbamos y urbanos que 
no sean competencia directa del 
Gobierno autonómico. 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

(De i. a d.) La delegada Territorial de la Junta en Valladolid, Raquel Alonso; el 
Fiscal Superior de Castilla y León, Santiago Mena; el consejero de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Juan Carlos Suárez-Quiñones; y la 
letrada de la Junta, María Luisa Viduera. 
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El Consejo de Gobierno aprueba 145 millones 
en ayudas para paliar los efectos de la sequía
La cuantía puede incrementarse hasta los 745 millones si se 
suman los 600 millones de anticipos de la Política Agraria Común 

L a Junta de Castilla y León 
destinará al sector agrario 145 
millones de euros en ayudas 

extraordinarias por los efectos 
de la sequía producidos durante 
el verano, tal y como anunció el 
portavoz del Ejecutivo autonó-
mico, Carlos Fernández Carrie-
do, al finalizar la celebración 
del Consejo de Gobierno. A esta 
cantidad económica se le suma-
rán los 600 millones de anticipo 
de la Política Agraria Común 
(PAC).  

Se trata de un conjunto de 
iniciativas de carácter regula-
torio, otras dirigidas a dotar de 
liqidez al sector y un tercer blo-
que que incluye ayudas directas 
y medidas fiscales. 

De esta forma, se bonificarán 
los intereses de préstamos hasta 
los 600.000 euros y habrá una 
ayuda directa para los agricul-
tores con pólizas de seguro de 
sequía de cultivos herbáceos y 

de pastos, donde entran aque-
llos que no tienen, pero con el 
compromiso de realizar la sus-
cripción en las próximas tres 
campañas agrícolas. 

Esta ayuda puede llevar un 
desembolso por parte de la Jun-
ta de Castilla y León de unos 42 
millones de euros en el marco 
temporal de la guerra de Ucra-
nia. Asimismo, se incrementará 
la partida destinada a la bonifi-
cación por suscripción de segu-
ros agrarios. 

MEDIDAS FISCALES
En cuanto a las medidas fis-

cales, se bonificarán hasta un 95 
por ciento las tasas veterinarias, 
con un ahorro de unos 2,5 mi-
llones de euros, y se reducirán 
los índices de rendimiento neto 
aplicable por agricultores y ga-
naderos, que supondrá unos 20 
millones. 

Además, habrá subvencio-
nes para garantizar el suminis-
tro de agua a las explotaciones 
ganaderas en régimen extensivo 
o mixto de aprovechamiento de 
pastos, que supondrán la conce-
sión de ayuda a 1.890 ganadores 
gracias a un importe de 6,1 mi-
llones. 

A la vez, se aprobará un plan 
de ejecución de balsas, de entre 
10.000 y 45.000 metros cúbicos, 
en zonas ganaderas que puedan 
servir para apoyar a la lucha 
contra incendios. 

Según Fernández Carriedo, 
principalmente se desarrollará 
en las provincias de Ávila, Sala-
manca, Segovia, Soria y Zamora 
por la carga ganadera extensiva 
y el estiaje que se produce en los 
cauces de dichas provincias. 

El presupuesto es de cinco 
millones de euros y el plazo es-
timado de ejecución es de unos 
tres años.  

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

El portavoz de la Junta, Carlos Fernández Carriedo, tras la celebración del Consejo de Gobierno. 

La Junta destina 32 millones al despliegue de un 
modelo de transporte inteligente para viajeros 
El nuevo sistema de movilidad será digitalizado, eficiente, 
seguro, de calidad y adaptado a las necesidades de la Comunidad

L a Junta de Castilla y León des-
tina más de 31,9 millones a la 
implantación de un Sistema 

Inteligente para el Transporte 
Público (ITS) de viajeros por ca-
rretera, que permitirá desplegar 
un nuevo modelo de movilidad 
adaptado a las necesidades de 
la Comunidad, digitalizado, efi-
ciente, conectado, seguro y de 
calidad. Esta inversión se finan-
cia con Fondos Europeos Next 
Generation y se reparte en ocho 
proyectos publicados ya en la 
Plataforma de Contratación, con 
diferentes plazos de ejecución.  

El primero hace referencia 
a la implantación del Centro de 
Control de Transporte de Cas-
tilla y León, ubicado en la esta-
ción de autobuses de León, cuya 
misión prioritaria es prestar ser-
vicios de calidad con la explota-
ción de información en tiempo 

real del estado de infraestruc-
turas y de los servicios de trans-
porte público. Contará con un 
Centro de Atención Telefónica y 
una Oficina de Certificación. 

Otro de los proyectos es el 
Sistema de Gestión OTS, servi-

dor central en la nube del siste-
ma. A él se conectarán todos los 
sistemas centrales, que a la vez 
recibirán datos de los autobuses. 

El tercero es una plataforma 
para sistematizar las fuentes de 
datos de los transportes integra-
dos, que gestionará de manera 
ordenada toda la información y 
será un elemento adicional en la 
toma de decisiones. 

También está el Gemelo Di-
gital de Movilidad, que simu-
lará escenarios para ayudar a 
tomar decisiones y a planificar 
el sistema de transportes. El si-
guiente es un sistema de moné-
tica que acepte métodos de pago 
electrónicos avanzados. 

Además, se instalará equi-
pamiento no embarcados, con 
paradas y marquesinas inteli-
gentes, pantallas, sistemas de 
videovigilancia y cajeros auto-
máticos. Dentro de los vehícu-
los habrá sistemas hardware y 
software. El último proyecto, los 
servicios de inspección, contro-
lará el cumplimiento de la nor-
mativa y la seguridad vial. 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

La consejera de Movilidad y Transformación Digital, María González Corral. 

La Consejería de Movilidad y 
Transformación Digital también ha li-
citado un proyecto para el suministro 
e instalación de un sistema de infor-
mación al usuario de transporte pú-
blico mediante marquesinas, paradas 
inteligentes y pantallas informativas 
para colocar en las estaciones de au-
tobuses. De esta manera, los viajeros 

podrán visualizar la previsión de los 
tiempos estimados de la llegada a 
las paradas de su entorno, así como 
cualquier información relativa a la eje-
cución de este servicio. La inversión 
asciende a 8,42 millones de euros y el 
plazo de ejecución para que finalicen 
todas las obras se estima en unos 22 
meses. 

Paradas inteligentes y pantallas 
informativas para los usuarios 
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La Junta facilita la movilidad sostenible con la 
construcción de 45 kilómetros de carriles bici
El objetivo es fomentar el uso de la bicicleta de los ciudadanos 
que residen en el alfoz gracias a una inversión de 15,6 millones

L a Junta de Castilla y León des-
tinará 15,6 millones, cofinan-
ciados con fondos europeos, 

a la construcción de más de 45 
kilómetros de carriles bici para 
facilitar la movilidad sostenible 
y “fomentar el uso seguro de la 
bicicleta en los desplazamien-
tos cotidianos de los ciudada-
nos que residen en el alfoz de 
algunos de los principales nú-
cleos de la población de la Co-
munidad”, tal y como indicó la 
consejera de Movilidad y Trans-
formación Digital, María Gonzá-
lez Corral. 

El presupuesto se divide 
en ocho proyectos. El primero, 

ya en marcia, tiene Valladolid 
como lugar de actuación. Cuen-
ta con un presupuesto de 1,3 
millones y se circunscribe a un 
tramo de 2,5 kilómetros de la 
VA-113, que une la capital con 
Santovenia de Pisuerga. 

El segundo, cuyas obras tam-
bién ya han comenzado, es el de 
Salamanca. El proyecto recoge 
un carril ciclista y peatonal entre 
la capital salmantina y la locali-
dad de Villamayor, con una lon-
gitud de 1,12 kilómetros y una 
inversión de 475.000 euros. 

En el caso de Ávila el pro-
yecto prevé la unión de la capital 
y la localidad de Aldea del Rey, 
de 6,77 kilómetros, mediante la 
construcción de una pista ciclis-
ta independiente y paralela a la 
carretera a la carretera AV-900. 
En concreto, el recorrido está 
acotado entre la explanada de 
acceso peatonal al parque natu-
ral El Soto y el cruce del Camino 
del Molino, en las inmediacio-
nes de la localidad de Aldea del 
Rey Niño. 

En Palencia, la propuesta, de 
1,78 kilómetros, tiene un presu-
puesto de 169.000 euros y va a 
conectar la capital con el muni-
cipio de Villalobón a través de la 
carretera P-405, dando continui-
dad al trabajo ya ejecutado por 
el Ayuntamiento de Villalobón a 
través de su ampliación en dos 
sentidos. 

En la provincia de Burgos la 
capital, Cardeñajimeno, Castri-
llo del Val, Carcedo de Burgos, 
Modúbar de la Emparedada y 
Cardeñadijo quedarán unidos 
mediante un carril bici de 15 
kilómetros, gracias a los más de 
3,42 millones.

En el caso de León, la actua-
ción se divide en dos proyectos. 
El primero prevé invertir 1,19 
millones para unir los términos 
municipales de San Andrés del 
Rabanedo y León capital. El se-
gundo contempla una inversión 
de 3,74 millones para unir me-
diante carril bici San Andrés del 
Rabanedo y Lorenzana logran-
do, asimismo, dar continuidad 
al anterior. 

Finalmente, en el de Zamo-
ra, el proyecto prevé la creación, 
tras una inversión de 1,89 millo-
nes, de una senda bidireccional 
de diez kilómetros de recorrido, 
que discurrirá de forma paralela 
a las carreteras CL-605 (Zamo-
ra-Segovia) y ZA-623 (Moraleja 
del Vino-Casaseca de las Cha-
nas).

COMPROMISO
La consejera de Movilidad y 

Transformación Digital, María 
González Corral, avanzó estas 
actuaciones durante la Semana 
Europea de Movilidad, que en 
su edición 2023 se ha convoca-
do con el lema ‘Ahorra energía’ 
“para concienciar a todos los 
ciudadanos de que una simple 
elección en nuestra forma de 
desplazarnos puede tener un 
gran impacto a nivel global”. 

En este sentido, la Junta tam-
bién incluye ayudas para favo-
recer la renovación de las flotas 
de transporte y bonificaciones, 
tanto en el transporte de viajeros 
por carretera como en el ferroca-
rril, siendo la primera Comuni-
dad que aplica un descuento del 
25 por ciento a los abonos para 
los viajeros recurrentes. 
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La consejera de Movilidad y Transformación Digital, María 
González Corral. 

Los centros tecnológicos contarán con más de 28 
millones para un nuevo modelo de financiación
Los centros de la Comunidad se agrupan en la Asociación Noddo, 
una red de transferencia para coordinar sus acciones de I+D+i

E l consejero de Economía y Ha-
cienda, Carlos Fernández Ca-
rriedo, mantuvo una reunión 

de trabajo con la Asociación de 
Centros Tecnológicos de Castilla 
y León y con los representantes 
de todos los centros que inte-
gran esta entidad para conocer 
las líneas de su Plan Estratégico, 
que tiene como objetivo adecuar 
sus actuaciones de forma coor-
dinada con las prioridades en 
materia de I+D+i de la Junta. En 
el encuentro, explicó que desde 
su Consejería, a través del ICE, 
se van a destinar 28,3 millones 
en los próximos tres años para 
financiar la red de centros tecno-
lógicos, con un compromiso de 
financiación estable respaldado 
por una normativa que avale y 
garantice la sostenibilidad de 
este nuevo modelo. 

De esta forma, se destinarán 
nueve millones para la excelen-
cia científico-técnica en proyec-

tos de investigación propia que 
refuercen el dominio del centro 
tecnológico en áreas de interés 
regional. También habrá seis 
millones para intensificar la co-
laboración y transferencia me-
diante convocatoria pública que 
apoye los proyectos de I+D con-
junta entre empresas y centros 
tecnológicos. 

La misma cantidad irá a la 
financiación basal, que permita 
la consolidación de los centros, 
mejorar la transferencia de los 
resultados de investigación, del 
conocimiento y de las capacida-
des tecnológicas al mercado de 
la Comunidad según los resul-
tados conseguidos por el centro 
y sobre la base de dos criterios: 
el primero es poner en valor la 
I+D y su alineamiento con las 
directrices de la RIS 3 y, segun-
do, en la capacidad del centro 
de atraer proyectos de I+D in-
ternacionales y transferencia el 

conocimiento a las empresas de 
Castilla y León. 

Cuatro millones se destina-
rán a que los centros tecnológi-
cos presten servicios avanzados 
a las empresas y apoyen su digi-
talización, además de contribuir 
a mejorar la competitividad del 
tejido productivo (programa 
Centratec). También se suma-
rán 3,3 millones a infraestruc-
turas por la dirección general 
de Economía y Competitividad 
con cargo a Fondos Europeos a 
través del Programa Operativo 
Feder 21-27. 

REGISTROS DE CENTROS
El consejero de Economía 

y Hacienda explicó a los repre-
sentantes de los centros tecno-
lógicos, agrupados en torno a la 
asociación Noddo, el trabajo que 
se está realizando en los trámites 
administrativos y jurídicos para 
la creación de un registro, que 
proporcionará una fórmula más 
eficiente en la transferencia tec-
nológica al sistema productivo 
de Castilla y León a través de un 
sistema estable de financiación 
que consolide las estructuras de 
investigación y las especiales ha-
cia los ámbitos prioritarios defi-
nidos en la RIS3.

El nuevo marco de regula-
ción fortalecerá el músculo de 
transferencia tecnológica regio-
nal al sector empresarial. Los 
nueve centros tecnológicos de 
Castilla y León representan a un 
conjunto de 700 investigadores, 
600 proyectos I+D al año, con 
más de 1.800 empresas como 
clientes y una facturación por 
servicios de 45,6 millones. 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

El consejero de Economía y Hacienda, Carlos Fernández Carriedo. 
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La Estrategia para una Especialización Inteligente 
moviliza 1.727 millones en 131 iniciativas en un año
Las actuaciones se han dirigido especialmente a la Agenda 
Digital y a mejorar el ecosistema de investigación e innovación

L a Estrategia de Investigación 
e Innovación para una Espe-
cialización Inteligente (RIS3) 

de Castilla y León 2021-2027 
movilizó en su primer año de 
vigencia 1.721,1 millones a tra-
vés de 131 actuaciones, espe-
cialmente dirigidas a la Agenda 
Digital, mejorar el ecosistema de 
investigación e innovación y a 
desarrollar prioridades de espe-
cialización.  

La RSI3 destinó 771,6 mi-
llones de fondos públicos, de 
los que 468,4 proceden de los 
Presupuestos Generales de la 
Comunidad y el resto de otros 
recursos públicos. Estos fondos 
se complementan con los 958,39 
millones aportados por el sector 
privado. 

La Junta de Castilla y León 
prevé movilizar 15.000 millones 
e impulsar tres vectores econó-
micos: ‘territorio con calidad de 
vida’, ‘neutra en carbono y ple-
namente circular’ y ‘fabricación 
inteligente y ciberseguridad’.

De momento, la mayor parte 
de las actuaciones realizadas se 
engloban en tres ejes. El primero 
es la Agenda Digital de Casti-
lla y León, para aprovechar las 
ventajas de la digitalización. El 
segundo, digitalización de los 
servicios públicos, tiene el ob-
jetivo de mejorar y fortalecer el 
ecosistema de investigación e 
innovación de Castilla y León 
para avanzar en la digitaliza-
ción, mientras que a través del 
tercero se pretende incrementar 
la investigación e innovación de 
las empresas de la Comunidad. 

Las actuaciones más desta-
cadas se engloban en el desarro-
llo de un polo de Biotecnología 

y Salud regional, el impulso al 
proyecto Creceer para desarro-
llar redes de cooperación em-
presarial en entornos rurales, la 
instalación de estaciones de re-
carga eléctrica en entornos rura-
les en el marco de la cooperación 
transfronteriza con Portugal y 
proyectos como ‘Paleoarte’, tam-
bién con el país vecino.  

ESFUERZO TECNOLÓGICO
Castilla y León se consolida 

en la quinta posición en el es-
fuerzo tecnológico, detrás del 
País Vasco, Madrid, Navarra 
y Cataluña, y ha mantenido el 
incremento a pesar de las crisis. 
Además, ha consolidado una 
convergencia con la media na-
cional en términos de esfuerzo 
tecnológico como resultado de 
varias décadas en las que la Co-

munidad ha mostrado uno de 
los avances más destacados. 

De hecho, en 2021 se incre-
mentó casi un cinco por ciento 
en I+D alcanzando la situación 
previa a la pandemia en inves-
tigación y desarrollo. También 
ha incrementado el esfuerzo 
tecnológico en la última década 
convergiendo con la media na-
cional. 

La Junta de Castilla y León 
aprobó la Estrategia de Investi-
gación e Innovación para una Es-
pecialización Inteligente (RIS3) 
de Castilla y León 2021-2027 en 
septiembre de 2021. Toma el re-
levo a la elaborada en el periodo 
2014-2020 como el instrumento 
de planificación que marca los 
objetivos y prioridades de la 
política de ciencia y tecnología, 
incluyendo las actuaciones en 
I+D+i y de la Agenda Digital. 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

El consejero de Economía y Hacienda, Carlos Fernández Carriedo. 

La Junta promueve su propio modelo de gestión
de calidad para centros de salud y hospitales 
La iniciativa ‘Sacyl Excelente’, diseñada por la Administración 
sanitaria, engloba la gestión, evaluación y el reconocimiento

L a Consejería de Sanidad ha 
puesto en marcha ‘Sacyl Ex-
celente’, un modelo propio 

de gestión de la calidad para 
promover la excelencia, tanto 
en centros de Atención Primaria 
como de Atención Hospitalaria. 
La iniciativa ha sido diseñada 
por la Administración sanitaria 
autonómica como un recono-
cimiento a la calidad, similar a 
otros como ISO o EFQM. En la 
actualidad optan a esta distin-
ción 23 centros de salud y 30 ser-
vicios médicos o quirúrgicos en 
toda la Comunidad.   

Este modelo englobará la 
gestión, la evaluación y el reco-
nocimiento. En cuanto a la ges-
tión, se establecerán una serie 
de objetivos que deben cumplir 
las propias unidades hospita-
larias, servicios o centros de 
salud como, por ejemplo, los 
relacionados con los derechos 
de los pacientes -información, 
consentimiento y confidenciali-
dad-; el desarrollo de procesos 
-infecciones relacionadas con la 
asistencia, higiene de manos y 
resultados obtenidos- y con la 
seguridad de la atención -noti-
ficación de incidentes o acciones 
establecidas para evitarlos-.  

Con posterioridad se llevará 
a cabo una evaluación de los pa-
rámetros obtenidos y, en virtud 
de estos, se procederá al recono-
cimiento de la unidad. 

Para obtener este galardón, 
el ciclo comienza realizando una 
autoevaluación por parte de los 
propios profesionales sanitarios 
empleando herramientas como 
cuestionarios diseñados especí-
ficamente para ello. De los resul-
tados se establecerán tanto las 

fortalezas como los puntos de 
mejora. 

En las áreas de mejora se 
tendrá que elaborar un plan de 
actuación con medidas especí-
ficas, que tras implementarse 
y llevarse a cabo durante una 
anualidad culminará con una 
nueva evaluación. Si tras ello los 
resultados han mejorado hasta 
alcanzar cierto valor la Conse-
jería de Sanidad avalará con su 
sello ‘Sacyl Excelente’ a la orga-
nización participante. 

En virtud de los resultados 
la mención puede ser de nivel 
inicial, avanzado o excelente. 
Los indicadores serán más exi-
gentes a medida que se avance 
en el proceso de reconocimiento. 

SISTEMA PIONERO
Por otro lado, la Gerencia 

Regional de Salud ha suscrito 
un convenio de colaboración 

con IBSAL y Novartis que per-
mitirá poner en marcha un pro-
yecto piloto pionero en España 
para la detección precoz de las 
dislipemias, una alteración de 
los niveles de lípidos en sangre 
que pueden provocar muertes 
cardiovasculares. 

El convenio permitirá con-
trolarlo con una herramienta 
que dará a los profesionales sa-
nitarios, tanto de Atención Espe-
cializada como de Atención Pri-
maria, la información necesaria 
para poder actuar. Usarán un 
programa que, a partir de unos 
biomarcadores que utiliza la 
Inteligencia Artificial, simulará 
el razonamiento y emitirá reco-
mendaciones específicas. 

De esta forma, se facilitará al 
médico la información necesaria 
para mejorar la asistencia en pa-
cientes con dislipemias para re-
ducir el riesgo de eventos cardio 
y cerebrovasculares.  

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

El consejero de Sanidad, Alejandro Vázquez Ramos. 
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La Junta garantiza “una vida digna” de las personas 
con discapacidad a través de una norma pionera
La ley de Residencias refuerza el protagonismo de los usuarios 
y crea entornos de convivencia más confortables y seguros

L a Junta de Castilla y León ha 
aprobado el Proyecto de la 
Ley Reguladora del Modelo 

de Atención en los Centros de 
Carácter Residencia y Centros 
de Día de Servicios Sociales para 
Cuidados de Larga Duración en 
la Comunidad, como paso pre-
vio para someterlo a la mayoría 
de las Cortes.  

Se trata de un texto pionero, 
cuyo anteproyecto parte de la 
Consejería de Familia e Igual-
dad de Oportunidades, y que 
adapta todos los centros pú-
blicos y privados destinados a 
la atención a las personas ma-
yores, dependientes y con dis-
capacidad al contexto inicial, 
generalizando el nuevo modelo 
de atención integral centrado en 
la persona. De esta forma, colo-
ca el foco de los cuidados en los 
usuarios, trasladándoles todo el 
protagonismo en cuanto a prefe-

rencias vitales y transformando 
las residencias, propias y exter-
nas, en lugares similares a sus 
propios hogares. 

GARANTIZAR DERECHOS
El objetivo es garantizar 

todos los derechos de quienes 
viven en los centros de carácter 
residencial y en los de día de los 
Servicios Sociales para cuidados 
de larga duración, personas en 
riesgo o situación de dependen-
cia y con discapacidad situados 
en Castilla y León, revisando el 
modelo actual para adaptarlo a 
los nuevos tiempos. 

En concreto, la norma deter-
mina su organización, funcio-
namiento, régimen de autori-
zación, evaluación de calidad y 
principios, y se aplica en todos 
los entornos, al margen de su 
titularidad y de que tengan o 

no ánimo de lucro. La esencia 
se basa en la atención centrada 
en las necesidades y deseos de 
las personas dependientes, de 
forma que estos centros se con-
viertan en verdaderos hogares, 
organizados en unidades de 
convivencia como modelo a de-
sarrollar. 

TEXTO CONSENSUADO
En 2020 se constituyó un 

grupo de trabajo integrado por 
representantes de las entidades 
del Tercer Sector de Acción So-
cial, federaciones de personas 
mayores, grupos parlamenta-
rios, organizaciones sindicales 
y patronales, colegios profesio-
nales y entidades locales para 
analizar la situación y alcanzar 
acuerdos que se incorporan en 
la nueva ley. 

Afectará a las 72.634 plazas 
que existen en los centros resi-
denciales y de atención diurna 
para la atención a mayores y per-
sonas con discapacidad. En con-
creto, existen 54.600 plazas para 
la atención a personas mayores, 
distribuidas por 1.114 centros, 
y 18.034 para la atención de las 
personas con discapacidad, re-
partidas por 825 centros. 

Para desarrollar la atención 
centrada en la persona el texto 
regula el modelo de atención in-
tegral, con un fuerte componen-
te ético y de reconocimiento de 
la dignidad de la persona. Ade-
más, en el plazo de un año de su 
entrada en vigor, todos los cen-
tros que apliquen alguna restric-
ción que no sea urgente deberán 
implantar un plan de sujeciones 
en el centro.  

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

La consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Isabel Blanco, durante su visita al Centro 
Residencia Boni Mediero de Salamanca. 

La Ley de la Infancia incidirá en la transición hacia 
una vida independiente en las acogidas familiares
El texto establece un equilibrio entre derechos y deberes de niños 
y adolescentes y ahonda en la protección de menores vulnerables

L a Junta de Castilla y León 
impulsará una nueva Ley de 
atención a la infancia y a la 

adolescencia en Castilla y León, 
que se adecuará a los numerosos 
cambios sociales y normativos a 
nivel nacional e internacional. 
La futura norma profundiza no 
sólo en el menor como sujeto de 
derechos, sino en un conjunto de 
deberes que equilibren la balan-
za hacia una mayor correspon-
sabilidad de niños y adolescen-
tes de las sociedades en las que 
se integran. Además, ahonda 
en la protección de los menores 
más vulnerables y potencia los 
acogimientos familiares para 
ofrecer una vida digna a todos y 
cada uno sin distinción.  

De este modo, junto a la 
garantía de derechos vitales 
básicos como a la vida y a la 
integridad personal, igualdad, 
identidad o al libre y pleno de-
sarrollo de la personalidad, así 
como otros de carácter social 
como los derechos a la educa-
ción, cultura, deporte, inclusión 
social o disfrutar de una vida 
libre de violencia, la ley desa-
rrolla una serie de deberes rela-
cionados con la igualdad y la no 
discriminación, el menoscabo de 
la dignidad de las personas, el 
respeto a los miembros de su fa-
milia, a sus compañeros de estu-
dios o a la sociedad en general. 

Asimismo, hace hincapié en 
dos aspectos fundamentales. Por 
un lado, en la protección de los 
menores más vulnerables, como 
son los niños con discapacidad, 
y, por otro, en la prevención de 
todas las formas de violencia, 
tanto en la infancia como en la 
adolescencia. La norma pro-

fundiza, además, en el entorno 
digital, ya que su evolución ha 
dado lugar a nuevas situaciones 
y contextos.

BUENAS PRÁCTICAS
En este sentido, no sólo esta-

blece una protección efectiva de 
los menores en el ámbito digital 
para evitar el menoscabo de su 
privacidad e imagen, sino que 
también promueve acciones de 
educación y buenas prácticas e 
insta a los propios niños y ado-
lescentes a respetar al resto de la 
sociedad y a hacer un buen uso 
de los medios digitales.

Junto a esto, también se con-
templa un compendio de accio-
nes preventivas en todos los de-
más ámbitos relacionados con el 
desarrollo vital de los menores, 

como los de la cultura, el depor-
te, el ocio y el tiempo libre. 

Para impulsar los acogimien-
tos familiares, la Junta de Casti-
lla y León ofrecerá incentivos a 
las familias que quieran hacerlo, 
como compensaciones económi-
cas por gastos de manutención o 
extraordinarios. 

Para los menores con proble-
mas graves de conducta la nor-
ma adopta también un marco 
actualizado para la educación, 
la normalización de su conducta 
y el libre desarrollo de su perso-
nalidad, aportando un enfoque 
positivo y de oportunidades.

Otro aspecto destacado es 
que se aborda la guarda con fi-
nes de adopción y se establece el 
concepto de ‘adopción abierta’ 
para dotar de estabilidad fami-
liar a los menores. 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

La consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Isabel Blanco. 



38 39EL CONSISTORIO    Nº 86 Agosto-Octubre 2023 EL CONSISTORIO    Nº 86 Agosto-Octubre 2023

Educación exhibe en Bruselas la excelencia de los 
estudios de Formación Profesional en la región
Rocío Lucas viaja hasta la capital comunitaria en su “apuesta 
por la internacionalización” de la educación de Castilla y León

L a consejera de Educación, Ro-
cío Lucas, reividicó a Castilla 
y León como una “referen-

cia” en Formación Profesional 
durante la celebración de la XXI 
Semana Europea de las Regio-
nes y Ciudades celebrada en 
Bruselas, en la que se trabajó 
sobre la retención de talento y 
el crecimiento económico de las 
diferentes zonas de la UE.

Allí, la consejera aseguró 
que las iniciativas de la Junta de 
Castilla y León se sitúan en la 
“excelencia” porque van alinea-
das con las políticas que se están 
aplicando desde las diferentes 
instituciones europeas. Precisa-
mente, el expositor del Ejecutivo 
autonómico de esta feria llevó 
por título ‘Esto es Formación 
Profesional, esto es excelencia 
profesional’, y que contó con la 
presencia de docentes y estu-
diantes de Castilla y León. 

Durante su visita, Rocío Lu-

cas resaltó el trabajo realizado 
por la comunidad educativa en 
Castilla y León, “de la que nos 
sentimos muy orgullosos, ya 
que ayuda a comprometer el 
éxito y la pujanza de la FP en 
nuestra Comunidad”. 

En este sentido, subrayó que 
la presencia de Castilla y León 
en esta iniciativa “refuerza otra 
de las fortalezas de nuestra FP, 
su internacionalización, con 
multitud de proyectos y con el 
mayor número de movilidades 
dentro del Programa Erasmus+. 
Porque, sin duda alguna, la 
educación, la creación y la re-
tención del talento, del que en 
Castilla y León tenemos mucho 
y bueno, son los más sólidos pi-
lares de nuestro futuro”. 

También mantuvo un en-
cuentro institucional con el di-
rector adjunto de la Dirección 
General del Comité de Educa-
ción, Juventud y Deporte de la 

Comisión Europea, Arturo Ca-
ballero.  

 

ALINEADOS CON EUROPA
La Comunidad continúa 

avanzando en el desarrollo de 
unos estudios de FP con las 
prioridades de la Unión Eu-
ropea fomentando un sistema 
más abierto, más especializado, 
mejor adaptado a las necesida-
des de cualificación profesional 
de los sectores productivos, con 
mayor presencia en el panorama 
internacional y claramente di-
rigido hacia la excelencia, unas 
actuaciones enmarcadas en el VI 
Plan General de Formación Pro-
fesional. 

Castilla y León cuenta ya 
con una red autonómica de cen-
tros de excelencia profesional, 
conformada por 55 centros –35 
públicos y 20 concertados–, tres 
en la Red Nacional de Centros 
de Excelencia Profesional y dos 
en la Red Europea de Centros de 
Excelencia Profesional (CoVE), 
estos últimos públicos. Además, 
la Consejería de Educación ha 
puesto en marcha 84 Aulas de 
Emprendimiento para el desa-
rrollo de la cultura emprende-
dora y 55 aulas ATECA, donde 
el alumnado se familiariza con 
las nuevas herramientas y técni-
cas de fabricación de la industria 
4.0, así como con la realidad vir-
tual y la realidad aumentada. 

“Actúan como viveros de 
nuestras empresas y cataliza-
dores para la inversión. Gracias 
a esta gran oferta en este cur-
so están matriculados más de 
44.700 estudiantes, un tres por 
ciento más que en el anterior”. 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

La consejera de Educación, Rocío Lucas, durante su participación en la XXI Semana Europea de las 
Regiones y las Ciudades celebrada en Bruselas.  

El Plan de Dinamización Minera se acompasará 
con los Fondos de Transición hasta el año 2027
La Junta persigue garantizar la continuidad y el compromiso con 
el territorio afectado por el cierre de las explotaciones mineras 

E l consejero de Economía y Ha-
cienda, Carlos Fernández Ca-
rriedo, presidió a mediados 

de octubre la reunión telemática 
del Comité de Seguimiento del 
Plan de Dinamización Econó-
mica de los Municipios Mine-
ros de Castilla y León, en la que 
participaron representantes de 
las diputaciones provinciales, 
la subdelegación del Gobierno 
de León, agentes económicos 
y sociales de León y Palencia e 
integrantes del Consejo Comar-
cal de El Bierzo. También estu-
vieron presentes miembros de 
la Asociación de Comarcas Mi-
neras (ACOM), de Carbunión 
y de la Agrupación de Munici-
pios Mineros de Castilla y León, 
además de representantes de los 
distintos partidos políticos.  

En la reunión, el Comité de 
Seguimiento acordó informar 
favorablemente de la prórroga 
del Plan de Dinamización hasta 
2027, con el objetivo de garanti-
zar la continuidad y el compro-
miso con el territorio afectado 
de forma severa por el cierre de 
las explotaciones mineras, así 
como por el proceso de cierre y 
desmantelamiento de las centra-
les térmicas. 

Esta prórroga permitirá 
coordinar las ayudas del Pro-
grama Transición Justa España 
2021-2027 para recibir subven-
ciones del Fondo de Transición 
Justa en el marco del objetivo 
de inversión en empleo y creci-
miento en España, que incluye 
las provincias de León y Palen-
cia. Otro objetivo es asegurar 
la continuidad de los proyectos 
e iniciativas puestas en marcha 
que aún no han finalizado, o 

aquellos en los que se necesita 
su implementación para seguir 
desarrollándose en las cuencas 
mineras de la Comunidad. 

El Plan, que ya se prorrogó 
para el ejercicio 2023, pretende 
también impulsar nuevas acti-
vidades vinculadas a la minería, 
fortalecer la actividad económi-
ca en sectores distintos de la mi-
nería y diversificar la economía 
de la zona, fomentar el empren-
dimiento, mejorar la formación 
y la cualificación del capital 
humano, impulsar el empleo y 
otras medidas de protección so-
cial, además de mejorar el entor-
no de las cuencas mineras. 

EFECTIVIDAD
Asimismo, se mantendrán 

algunos instrumentos que inte-

gran el Plan de Dinamización de 
los Municipios Mineros, que se 
han demostrado efectivos y son 
complementarios a los previstos 
en el Plan Territorial de Transi-
ción Justa, como la bonificación 
en el precio del suelo industrial 
en los polígonos de titularidad 
de la Junta y la inclusión de una 
puntuación adicional a los pro-
yectos que se desarrollen en los 
municipios mineros que estén 
dentro del Plan, entre otros. 

Los recursos movilizados en 
el Plan de Dinamización desde 
2016 hasta 2022 han alcanzado 
los 439 millones. Esta moviliza-
ción de capital se ha repartido 
entre distintas líneas de actua-
ción en las comarcas mineras, 
instrumentos de financiación a 
través de la Lanzadera Financie-
ra, Sodical y otras medidas.

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

El consejero de Economía y Hacienda, Carlos Fernández Carriedo. 
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La Diputación enseña el manejo de una App para 
optimizar la gestión de las explotaciones agrícolas 
Más de medio centenar de agricultores de la provincia de Ávila 
conocen las posibilidades de Sativum para gestionar sus campos

L a Diputación de Ávila, dentro 
del proyecto europeo LIFE IP 
Duero, está celebrando unas 

jornadas por toda la provincia 
para mostrar a los agricultores el 
uso de la App Sativum, diseña-
da por el Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León (Ita-
cyl) para la gestión de explota-
ciones agrícolas.  

Más de medio centenar de 
agricultores ya conoce su fun-
cionamiento y posibilidades, 
tras las jornadas celebradas en 
Madrigal de las Altas Torres, 
Constanzana, Rasueros, Fuentes 
de Año, Fontiveros y Horcajo, 
donde se atienden la demanda 
de los profesionales “muy in-
teresados en las posibilidades 
que les brinda la tecnología 
para gestionar sus campos”, 
según apuntó el diputado de 
Asuntos Europeos, Energía y tu-
rismo, Armando García Cuenca. 

Con la aplicación Sativum, 
gratuita y de fácil manejo, los 
agricultores pueden obtener y 
gestionar información de par-
celas agrícolas con datos sobre 
el suelo, el clima y el cultivo a 
escala de parcelas gracias a dife-
rentes redes de sensores, satéli-
tes de observación de la Tierra y 
bases de datos. 

También pueden comparar 
el rendimiento de sus propias 
parcelas y detectar anomalías en 
los cultivos utilizando imágenes 
del satélite Sentinel-2, además 
de tomar decisiones sobre el 
cultivo a través de herramientas 
que, basadas en datos y modelos 
agronómicos, los orientan en la 
toma de decisiones de fertiliza-
ción, riego, etc.

Otra de las ventajas de esta 
App es que se pueden conocer 
aspectos como el tiempo, nu-
trientes, acceder al expediente 

de la PAC y recibir alertas me-
teorológicas de la AEMET, junto 
con avisos de plagas, noticias y 
consejos de acuerdo a las carac-
terísticas de su explotación. 

CAMIÓN TECNOLÓGICO
La Diputación de Ávila está 

presentándola en un camión tec-
nológico, donde imparten todas 
las formaciones. La inscripción 
previa es obligatoria y puede 
hacerse a través de los correos 
agronomolifeipduero@gmail.
com y apea@diputacionavila.es, 
o de los teléfonos 667 778 520 
y 920 206 230. Esta actividad es 
gratuita y está cofinanciada por 
el programa LIFE de la Unión 
Europea. 

La buena acogida que tuvo 
esta iniciativa durante el mes 
de agosto ha hecho que tam-
bién se extienda a septiembre, 
tal y como informó el diputado 
de Energía, Asuntos Europeos 
y Turismo, Armando García 
Cuenca. “El éxito de las jorna-
das nos ha llevado a emprender 
este nuevo ciclo de manera que 
lleguemos al mayor número 
posible de agricultores con esta 
herramienta de primer nivel 
tan útil para ayudar al profesio-
nal en su día a día”. 

El programa de trabajo co-
mienza con una breve descrip-
ción de los objetivos del proyec-
to LIFE IP Duero por parte de 
la Diputación de Ávila y de la 
Confederación Hidrográfica de 
Duero y sigue con un taller prác-
tico sobre la aplicación Sativum. 
Al finalizar las jornadas se ofre-
ce una degustación de produc-
tos locales a los participantes.

DIPUTACIONES

El camión tecnológico puesto en marcha por la Diputación de Ávila para presentar la App Sativum.

Sodebur pone en marcha una línea de subvención 
pionera para incentivar el asentamiento rural
Los beneficiarios serán personas en activo y que se estén 
empadronadas en municipios de menos de 20.000 habitantes

L a Sociedad para el Desarro-
llo de la Provincia de Burgos 
(Sodebur) ha lanzado una 

línea piloto de subvenciones 
para incentivar el asentamiento 
en los núcleos rurales con ayu-
das directas a las personas que 
haya decidido vivir en un pue-
blo de la provincia. El objetivo 
es incentivar el traslado a los 
municipios rurales de las perso-
nas trabajadoras que cambian su 
domicilio. De forma directa, se 
busca incrementar la población, 
dinamizar la actividad econó-
mica y el mantenimiento de los 
servicios en el medio rural.  

Esta línea fue aprobada en el 
Consejo de Administración del 
pasado 18 de septiembre y ya ha 
recibido numerosas consultas 
sobre los requisitos y tramita-
ción de ayudas. Se enmarca den-
tro del eje estratégico 1 ‘repobla-
ción y calidad de vida’ del Plan 

Estratégico Burgos Rural 2025, 
que persigue el asentamiento 
poblacional y la promoción del 
territorio rural de la provincia 
como un espacio de oportuni-
dad donde las personas puedan 
desarrollar plenamente su pro-
yecto vital. 

La convocatoria cuenta con 
una asignación presupuestaria 
de 200.000 euros. Los benefi-
ciarios podrán recibir ayudas 
individuales, con un importe 
máximo de 10.000 euros, para 
compensar los gastos derivados 
del traslado. 

Entre los requisitos para ac-
ceder a esta ayuda se establece 
que sean personas empleadas 
por cuenta propia o ajena y es-
tar viviendo en algún municipio 
con una población de la provin-
cia inferior a los 20.000 habitan-
tes durante 2022 y mantenerlo a 
fecha de la solicitud. Además, el 

municipio donde se residía an-
teriormente debe de tener una 
población superior a 20.000 ha-
bitantes si es de la provincia de 
Burgos o de cualquier tamaño si 
es de fuera de ella. 

Tendrán prioridad las perso-
nas con dependientes a su cargo 
y las que se hayan asentado en 
municipios con una población 
inferior a 500 habitantes. Tam-
bién se busca favorecer el asen-
tamiento de mujeres y jóvenes, 
así como las personas con una 
discapacidad superior al 33 por 
ciento.

INCENTIVO
Esta línea de ayudas nace 

con vocación de permanencia y 
su objetivo es ser un incentivo 
para nuevos pobladores, ade-
más de ayudar al aumento de 
población y de actividad econó-
mica y social en el medio rural. 
Se ejecuta en el marco del eje de 
repoblación y calidad de vida 
del Plan Estratégico Burgos Ru-
ral 2025, que persigue mejorar la 
calidad de vida en el medio ru-
ral. Por este motivo, se comple-
menta con otras acciones, como 
la mejora de la disponibilidad 
de vivienda y el establecimiento 
de agentes repoblacionales. 

Las bases completas de la 
subvención y los anexos se en-
cuentran en el apartado de ayu-
das y subvenciones de la web 
sodebur.es. Una vez que se pu-
blique la resolución definitiva en 
el Boletín Oficial de la Provincia 
de Burgos los adjudicatarios de-
berán presentar la documenta-
ción oportuna para poder reali-
zar todos los cobros.  

DIPUTACIONES

El presidente de Sodebur, Carlos Gallo, e Inmaculada Sierra, portavoz del equipo 
de Gobierno de la Diputación de Burgos. 
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Una oficina móvil evitará la exclusión financiera 
en 39 municipios que no tienen entidad bancaria 
La Diputación de León y CaixaBank ponen en marcha la ‘ofimóvil’, 
que dará servicio a más de 60.000 personas en 130 ayuntamientos 

L a Diputación de León y Caixa-
bank han puesto en marcha 
la primera fase del servicio 

de oficina móvil que evitará la 
exclusión financiera en los mu-
nicipios de la provincia de León 
que, según el Banco de España, 
no disponen en este momento 
de ninguna entidad financiera. 
De momento, actuará en 39 mu-
nicipios y a partir del 1 de enero 
se ampliará a más 130 ayunta-
mientos para cubrir a una pobla-
ción de más de 60.000 personas.  

En el último trimestre de este 
año la ofimóvil de CaixaBank re-
correrá casi 3.800 kilómetros de 
la provincia al mes y los tres ofi-
móviles que estarán operativos 
a partir del año que viene harán 
rutas mensuales de más de 8.800 
kilómetros.  

El servicio permite a los 
usuarios, sean o no clientes de la 

entidad, realizar las operaciones 
bancarias más habituales, entre 
las que destacan retirar efectivo, 
consultar saldos y pagar recibos 
e impuestos en municipios sin 
oficina bancaria o con restriccio-
nes que limitan el acceso a los 
servicios financieros. 

Durante la presentación, el 
presidente de la Diputación de 
León, Gerardo Álvarez, subrayó 
que este nuevo servicio se pone 
en marcha gracias al empeño 
del anterior equipo presidido 
por Eduardo Morán a través del 
Centro de Innovación Territorial 
León Sostenible, conveniado con 
el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográ-
fico, “que comienza a dar sus 
frutos”. 

Courel señaló que el próxi-
mo mes de enero “se cumplen 
50 años de nuestro bibliobús 

para llevar la cultura a todos 
los rincones de la provincia de 
León y ahora ponemos en mar-
cha lo que ya podríamos llamar 
‘bancobús’ para que nadie se 
quede excluido de los servicios 
financieros”. Asimismo, añadió 
que su equipo de Gobierno con-
tinúa con las políticas necesarias 
para que los servicios básicos si-
gan llegado a nuestros pueblos 
como mejor arma para luchar 
contra la despoblación y la dis-
criminación en el medio rural. 

EXCLUSIÓN FINANCIERA
El director de Institucio-

nes de CaixaBank en Castilla y 
León, Alberto Navarro, puso en 
valor “la importancia de este 
proyecto con la Diputación de 
León porque permite llegar a 
más ciudadanos y mejorar el 
servicio financiero en los mu-
nicipios más pequeños, lo que 
reafirma el compromiso de la 
entidad en la lucha contra la ex-
clusión financiera, sobre todo, 
en las zonas rurales”. 

“Las oficinas móviles son 
un servicio que forma parte de 
la estrategia de CaixaBank para 
poder estar cerca de nuestros 
clientes con una banca próxima 
y accesible y se trata de un servi-
cio especialmente valioso para 
el colectivo sénior, si tenemos 
en cuenta que el 70 por ciento 
de los usuarios atendidos por 
los ofimóviles tiene más de 70 
años”, concluyó Martín. 

El socialista Gerardo Álva-
rez tomó posesión de su cargo 
el pasado mes de agosto susti-
tuyendo al también socialista 
Eduardo Morán. 

DIPUTACIONES

En el centro, el director de Instituciones de CaixaBank, Alberto Navarro (2i), y el presidente de la Dipu-
tación de León, Gerardo Álvarez (3i), durante la presentación de la ofimóvil.  

La Diputación colocará señales fotoluminiscentes 
y semáforos en travesías para mejorar la seguridad 
El contrato anual de seguridad vial en travesías incluye grandes 
novedades para atender todas las demandas de los ayuntamientos

L a Diputación de Palencia ha 
sacado a licitación los contra-
tos anuales para las obras de 

seguridad vial en travesías y en 
carreteras de la provincia con el 
objetivo de incrementar las con-
diciones que eviten cualquier 
situación de riesgo y dar res-
puesta a las inquietudes de los 
ayuntamientos. De esta forma, 
incluye un importante catálogo 
de novedades con medidas adi-
cionales para reducir la veloci-
dad media de circulación en las 
travesías y mejorar las condicio-
nes de seguridad del tráfico que 
incluyen.

En base a ello, la institución 
provincial, a través del Servicio 
de Red Viaria y Maquinaria, ha 
elaborado un proyecto que pone 
en práctica varias de las solucio-
nes de la recién publicada `Guía 
de medidas para la aplicación 
del Sistema Seguro y la Directi-
va 2019/1936 a la gestión de la 
seguridad en la red local de ca-
rreteras’ que recoge, entre otras 
medidas, pintura y señalización 
horizontal fotoluminiscentes. 

En concreto, se incluyen va-
rias actuaciones: semáforos con 
un sistema en dos etapas, un 
primer nivel de semáforos con 
luz ámbar de aviso y un segui-
do que se cierra en caso de sobre 
pasar la velocidad permitida; el 
refuerzo de la señalización hori-
zontal y vertical con diferentes 
medidas y, entre ellas, pintura 
fotoluminiscente para la señali-
zación horizontal. 

La señalización vertical tam-
bién se reforzará con señales 
luminosas para mejorar la visi-
bilidad de los pasos de peatones 
con señales S-13 equipadas con 

luces LED y se instalarán rada-
res pedagógicos, que son siste-
mas informativos que alertan 
sobre la velocidad de circulación 
como elemento que anima a la 
reducción de la velocidad de los 
conductores. 

  

GUIAR EL TRÁFICO
Respecto a las obras para la 

mejora de señalización horizon-
tal y vertical en carreteras pro-
vinciales, el presupuesto base de 
licitación alcanza 262.377 euros, 
tiene un plazo de ejecución de 
cuatro meses e incluye el pinta-
do o repintado que garanticen 
su correcta visibilidad.

En base a ello, la institución 
plantea pintar las bandas lon-
gitudinales de las carreteras 
con pintura acrílica blanca base 
disolvente de 10-15 cm. de an-

chura en buena parte de las ca-
rreteras de la red, y de pintura 
termoplástica de aplicación en 
caliente en el caso de que sopor-
tan alta intensidad media diaria.

El resto de elementos de se-
ñalización horizontal se pinta-
rán con pintura blanca en frío 
con una durabilidad muy supe-
rior a la de la pintura acrílica ya 
que, por su ubicación, están más 
expuestos al desgaste. En total, 
se actuará en 43 vías de la red 
provincial.

En cuanto a las señales ver-
ticales, se colocarán en todo el 
recorrido de las carreteras PP-
2416 de Bustillo de la Vega y las 
PP-2461 que transcurre entre 
Saldaña por Acera de la Vega a 
la CL-615

La red provincial de carrete-
ras tiene un total de 1.035 kiló-
metros repartidos en 248 vías.

DIPUTACIONES

Reunión de la Junta de Gobierno encabezada por la presidenta de la Diputación, Ángeles Armisén.



44 45EL CONSISTORIO    Nº 86 Agosto-Octubre 2023 EL CONSISTORIO    Nº 86 Agosto-Octubre 2023

La Usal y la Diputación amplían en Salamaq su 
apuesta por la investigación en el sector primario
La colaboración entre ambos ha permitido desarrollar alrededor 
de 15 proyectos de investigación por valor de más de 60.000 euros

E l presidente de la Diputación 
de Salamanca, Javier Iglesias, 
y el rector de la Universidad 

de Salamanca, Ricardo Rivero, 
anunciaron en su visita a la Fe-
ria Salamaq la voluntad de am-
bas instituciones de incorporar 
un nuevo acuerdo que refrende 
la colaboración público-privada 
para desarrollar nuevos proyec-
tos de investigación que propi-
cien el crecimiento de empre-
sas salmantinas y profesionales 
vinculados al mundo rural y al 
sector primario de la provincia.   
Su colaboración ha permitido 
desarrollar ya alrededor de 15 
proyectos de investigación por 
valor de más de 60.000 euros.  

 Javier Iglesias aseguró que 
desde la Diputación pretenden 
“dar valor al sector primario de 
la provincia y el rectorado de 
Ricardo Rivero hemos encon-
trado un apoyo fundamental 
para incorporar el talento al ser-
vicio del sector primario”. 

Por su parte, el rector des-
tacó que la Universidad “tiene 
que estar no sólo mirando al 
mundo, sino comprometida 
con su tierra. Lo hacemos con la 
Diputación a través de la visión 
pionera que tuvo su presidente 
de impulsar y vincular estos 
proyectos de desarrollo del sec-
tor con el Campus. La Universi-
dad demuestra que, a través de 
sus equipos de investigación, 
está implicada con el sector 
productivo”.  

El presidente de la Diputa-
ción de Salamanca expresó su 
deseo de que este paso adelante 
en la colaboración “afiance aún 
más las estrechas relaciones de 
las instituciones que represen-

tan a través del espacio único 
en España que será el Campus 
Agroambiental, donde se fu-
siona la formación y el conoci-
miento de los productores del 
sector primario. Es lo que nos 
va a permitir crecer hacia una 
agricultura y ganadería 4.0 del 
siglo XXI en la provincia”. 

SUELOS AGRÍCOLAS
Javier Iglesias también apro-

vechó esta visita para informar, 
junto con la directora del Ins-
tituto de Recursos Naturales 
y Agrobiología de Salamanca 
(IRNASA-CSIC), Mar Siles, del 
éxito del programa conjunto que 
impulsan ambas instituciones 
para facilitar la recogida y aná-
lisis de muestras de suelo a los 
agricultores de la provincia. 

En este sentido, el presiden-
te de la Diputación destacó que 
gracias al convenio de colabo-

ración que firman cada año se 
recogen unas 300 muestras de 
suelo que proporcionan datos 
de gran utilidad para los pro-
fesionales del sector al ofrecer 
información para mejorar el ren-
dimiento de las cosechas. 

En total, la Diputación de 
Salamanca aporta 20.000 euros 
para que los agricultores pue-
dan servirse de esta herramien-
ta, que les posibilita un total de 
cuatro muestras de suelo gra-
tuitas que analizan expertos de 
IRNASA.

Además, la Diputación de 
Salamanca ha puesto en marcha 
una ayuda de 18.000 euros para 
65 municipios para que limpien 
los cauces urbanos. El objetivo es 
que estas localidades, de menos 
de 20.000 habitantes, adecúen y 
desbrocen tramos urbanos de 
los cauces de ríos y arroyos para 
minimizar el riesgo de inunda-
ciones e incendios. 

DIPUTACIONES

(De i. a d.) El diputado de Agricultura y Ganadería, José Roque Madruga; el 
vicerrector de Transferencia del Conocimiento, Óscar Lorenzo; e presidente de la 
Diputación de Salamanca, Javier Iglesias, y el rector de la Universidad de Sala-
manca, Ricardo Rivero, en el stand de la Usal de Salamaq.

El Sistema Personalizado de Medicamentos 
crece de manera sustancial en los últimos meses  
La iniciativa se puso en marcha hace poco más de un año 
entre la Diputación de Segovia y el Colegio de Farmacéuticos 

L a implantación del Sistema 
Personalizado de Dosifica-
ción de Medicamentos, sub-

vencionado por la Diputación 
de Segovia y puesto en marcha 
junto con el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos segoviano, ha 
experimentado un crecimiento 
sustancial pocos meses después 
de cumplir un año en las farma-
cias de la provincia.      

Tanto es así que, si en agos-
to de 2022 había cinco farmacias 
suscritas y 16 los pacientes a los 
que se prestaba el servicio, un 
año después las cifras alcanzan 
las 51 farmacias adheridas y los 
122 pacientes que, semanalmen-
te, reciben su medicación en un 
envase tipo blíster preparado 
por su farmacéutico en función 
del tratamiento prescrito por su 
médico. “El proyecto avanza 
de manera exitosa y queremos 
agradecer su trabajo a todos los 
profesionales implicados, des-
de las personas que están en los 
CEAAS, encargadas de detectar 
en el territorio a los usuarios 
que les resulta más beneficioso 
el sistema, hasta el personal de 
las farmacias de la provincia 
que se encarga de preparar, or-
ganizar y distribuir de mane-
ra meticulosa la medicación a 
nuestros vecinos”, dijo Miguel 
Ángel de Vicente tras reunirse 
con la presidencia del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Se-
govia, Marta Ruano.  

La iniciativa ya se ha im-
plantado en farmacias y munici-
pios de toda la provincia, como 
Riaza, Boceguillas, Cuéllar, Vi-
llaverde de Íscar, Ortigosa del 
Monte, Muñoveros, Navafría y 
Torre Val de San Pedro, entre 

otros. No obstante, el presiden-
te de la Diputación de Segovia 
espera en que el servicio “siga 
creciendo, ya que forma parte 
de los objetivos que queremos 
alcanzar con nuestra Estrategia 
de Innovación 2021-2025 y, en 
concreto, con nuestros Planes 
Personalizados con Cuidados 
de Larga Duración, que pre-
tenden ofrecer autonomía a 
las personas que viven nuestro 
medio rural para que puedan 
seguir residiendo en su hogar, 
manteniendo una buena ca-
lidad de vida y minimizando 
el riesgo de preocupaciones y 
equivocaciones”. 

MEDICACIÓN COMPLEJA
El Sistema Personalizado de 

Dosificación de Medicamentos 
está destinado a personas con 
pautas de medicación compleja, 

a las que viven solas y están en 
situación de riesgo o dependen-
cia y a personas con enferme-
dades crónicas polimedicadas. 
En la actualidad, tal y como co-
mentaron durante la reunión los 
representantes de la Diputación 
y del Colegio Oficial de Farma-
céuticos, el CEAAS de Cantalejo 
es la zona que cuenta con mayor 
número de beneficiarios, llegan-
do a casi cerca de medio cente-
nar, mientras que el CEAAS de 
Cuéllar es el de menor número 
de usuarios, con apenas una 
quincena. Además, las farma-
cias de Mozoncillo y Zarzuela 
del Pinar son las que registran 
más pacientes, con 16 y 13 res-
pectivamente.  

Durante la reunión ambas 
partes aprovecharon para valo-
rar otras formas de colaboración 
que sirvan para fijar población 
en el medio rural. 

DIPUTACIONES

El presidente de la Diputación de Segovia, Miguel Ángel de Vicente, junto a la presidenta del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Segovia, Marta Ruano.
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Soria ejecutará proyectos de autoconsumo y 
energía limpia en municipios de reto demográfico
Las actuaciones están financiadas por la Unión Europea y los 
Fondos Next Generation y beneficiarán a 19 localidades

L a Diputación de Soria ha reci-
bido la notificación provisio-
nal de concesión de ayudas 

directas para realizar inversio-
nes en proyectos singulares lo-
cales de energía limpia de reto 
demográfico (Programa DUS 
5000), dentro del Programa de 
Regeneración y Reto Demográ-
fico del Plan de Recuperación. 
Transformación y Resilencia. 
La ayuda la financiará la Unión 
Europea y los Fondos Next Ge-
neration.  

Tras el anuncio de esta sub-
vención, el presidente de la 
Diputación, Benito Serrano, 
recordó que se trata de una re-
solución provisional “que com-
pensará actuaciones en tres de 
las medidas que recoge el pro-
grama DUS 5000 en un total de 
19 municipios de la provincia 
de Soria”. 

MEDIDAS
La primera de las medidas 

comprende 33 instalaciones 
solares fotovoltaicas, con mo-
dalidad de autoconsumo en 18 
municipios. En la apuesta de la 
Diputación de Soria por hacer 
una provincia sostenible y res-
petuosa con el medio ambien-
te destinará buena parte de los 
fondos a proyectos relacionados 
con el autoconsumo y la insta-
lación de generación térmica 
renovable en localidades como 
Golmayo, Ausejo de la Sierra, 
Alcubilla de Avellaneda, Espeja 
de San Marcelino, Rioseco de 
Soria, Langa de Duero, Medin-
aceli, Ucero, Matalebreras, Pini-
lla del Campo, Almenar de So-
ria, Espejón, Garray, La Póveda, 

Fuentearmegil, Santa María de 
las Hoyas, Valdelagua del Cerro 
y Valdemaluque.

Una segunda medida con-
siste en la sustitución de las cal-
deras por bombas de calor de 
aerotermia con la instalación de 
unidades de distribución inte-
rior en los edificios de la Dipu-
tación de Soria y los municipios 
de Langa de Duero, Medinaceli, 
Alcubilla de Avellaneda, Gol-
mayo, Espeja de San Marcelino 
y Espejón.

En tercer lugar, se ejecutarán 
actuaciones para la renovación 
de las instalaciones de alumbra-
do exterior en el municipio de 
La Póveda de Soria, donde se 
actuará en 57 puntos de luz de 
los 107 existentes, sustituyendo 
las luminarias por nuevas tecno-
logías LED. 

Además, se instalará un sis-
tema de autogestión punto a 
punto que permita obtener y 

gestionar información detallada 
sobre consumos, mantenimiento 
y flujos luminosos. 

La inversión que se ha conce-
dido para ejecutar las actuacio-
nes es de 1.547.625 euros sobre 
una ejecución total de 2.910.018 
euros.

Por otro lado, la Diputación 
de Soria resolvió 571.538 euros 
correspondientes a subvencio-
nes incluidas en el Plan Soria 
2023 para el desarrollo territorial 
de la provincia. En concreto, esta 
iniciativa concede subvenciones 
para incrementar el parque pú-
blico de vivienda de alquiler y, 
de esta forma, fijar población en 
el medio rural. 

También la Junta de Go-
bierno aprobó la resolución de 
la convocatoria destinada a los 
ayuntamientos de la provincia 
con pinos resinables para fo-
mentar la resina, gracias a un 
presupuesto de 51.687 euros.

DIPUTACIONES

El presidente de la Diputación de Soria, Benito Serrano. 

El presupuesto para el programa Crecemos se 
dispara un 325% durante los últimos cuatro años
Conrado Íscar recuerda el compromiso de la Diputación de
Valladolid con esta iniciativa, que cuenta con 1.187.272 euros

E l programa Crecemos contará 
este año con un presupuesto 
de 1.187.272 euros para este 

curso. Así lo aseguró el presi-
dente de la Diputación de Valla-
dolid, Conrado Íscar, en la inau-
guración de las VIII Jornadas de 
Buenas Prácticas, donde recordó 
el compromiso de la institución 
provincial con esta iniciativa 
“donde, en los últimos años, el 
presupuesto ha crecido un 325 
por ciento con la cofinanciación 
de la Junta de Castilla y León, 
que ha permitido implantar 
la gratuidad para los usuarios 
desde el pasado curso”.  

Asimismo, subrayó la am-
pliación del horario hasta ocho 
horas cuando así lo demanden 
las familias, “como compromi-
so del Ejecutivo autonómico y 
de la propia Diputación para la 
conciliación”. 

De la misma manera, Con-
rado Íscar recalcó que el ob-
jetivo del programa de estos 
encuentros es la gestión del co-
nocimiento para optimizar sus 
resultados. “Responden a la 
voluntad de potenciar y mejo-
rar las condiciones idóneas y la 
calidad del programa año tras 
año para seguir contribuyendo 
a mejorar el bienestar de las 
personas que viven en los pue-
blos de la provincia”. 

El programa Crecemos tie-
ne como objetivo fomentar la 
creación en municipios de ám-
bito rural de un recurso para la 
atención de niños de 0 a 3 años. 
Desde 2004 la Junta de Castilla y 
León y las diputaciones provin-
ciales colaboran conjuntamente 
para realizar esta iniciativa y, de 
esta forma, favorecer la concilia-

ción de la vida personal, familiar 
y laboral en el ámbito rural de 
Valladolid, además de impulsar 
la atención y educación de los 
niños de 0 a 3 años en los centros 
infantiles. 

En la provincia de Vallado-
lid desarrollarán este programa 
durante este curso escolar un 
total de 33 municipios con 59 
profesionales. El año pasado se 
llegó a cerca de 400 familias de 
la provincia. 

JORNADAS
Las VIII jornadas ‘El uso de 

las TIC en el desarrollo de las 
capacidades de los niños y ni-
ñas de 0 a 3 años’ se celebraron 
el pasado 1 y 4 de septiembre 
en el Cetro de Formación de la 
Diputación de Valladolid. Se 
celebraron dos ponencias. La 

primera a cargo del secretario y 
asesor TIC del Centro de Forma-
ción del Profesorado e Innova-
ción Educativa, David Olmedo, 
y la segunda de la directora del 
CFIE de Valladolid, Begoña Her-
nández.

Además, se celebraron dos 
talleres profesionales que uti-
lizaron como herramienta un 
ratón programable. En ellos se 
abordaron contenidos en torno 
al desarrollo de la capacidad 
para secuenciar pasos como los 
ritmos musicales o las secuen-
cias de colores, el diseño y de-
sarrollo de actividades TIC para 
favorecer las habilidades socia-
les, las APP para idear y generar 
actividades, la robótica de uso 
manual, la codificación tangible 
del movimiento del cuerpo y los 
bancos de recursos para el desa-
rrollo de material didáctico.

DIPUTACIONES

El presidente de la Diputación de Valladolid, Conrado Íscar, en la inauguración de las jornadas. 



48 EL CONSISTORIO    Nº 86 Agosto-Octubre 2023

Trece mancomunidades realizarán trabajos de 
reparación y conservación en los caminos rurales 
La Diputación de Zamora destina un total de 200.000 euros a estas 
actuaciones, con un incremento de 50.000 euros respecto a 2022

L as trece mancomunidades 
de la provincia de Zamora 
recibirán ayudas para la con-

servación y mantenimiento de 
caminos rurales, según recoge 
la resolución de la convocatoria 
para este año y de la que infor-
mó el vicepresidente cuarto de 
la institución provincial y dipu-
tado de Desarrollo Económico, 
Emilio Fernández, y el diputado 
del Área de Mancomunidades, 
José Ignacio Isidro.     

En concreto, la Junta de Go-
bierno de la Diputación provin-
cial de Zamora aprobó el pasado 
26 de julio la convocatoria de 
subvenciones a las mancomu-
nidades de la provincia para la 
conservación y el mantenimien-
to de caminos rurales durante 
este año, con un incremento de 
50.000 euros respecto a la parti-
da de 2022.

Se trata de caminos rurales 
de titularidad y competencia 
municipal que facilitan la comu-
nicación directa entre los pue-
blos limítrofes y los pequeños 
núcleos urbanos o fincas y que 
sirven a los fines de agricultura 
y ganadería.

DESARROLLO LOCAL
Son elementos de vertebra-

ción del territorio y de desarro-
llo local, puesto que favorecen 
la realización de las actividades 
agrícolas y facilitan el acceso de 
los vecinos a los mercados, ser-
vicios de salud, educación, de 
crédito, etc. generando mayores 
oportunidades de empleo. 

La Diputación de Zamora 
considera que el correcto man-
tenimiento de la red de caminos 

rurales redunda en la consecu-
ción del objetivo último de favo-
recer el crecimiento económico 
del territorio provincial y de fijar 
la población. 

De hecho, la convocatoria 
del año pasado permitió acome-
ter actuaciones en 390 kilóme-
tros de estas comunicaciones, 
que son titularidad municipal.  

La convocatoria anual con-
templa la financiación de los 
costes derivados de la contrata-
ción de los trabajadores para la 
conducción y manejo de la ma-
quinaria de obras públicas de la 
que sea poseedora la mancomu-
nidad. También de los costes de 
los materiales utilizados en la 
reparación de los caminos, como 
pueden ser la zahorra, aglome-
rado, emulsión bituminosa, gra-
villa y combustible consumido 
por la maquinaria utilizada en la 
conservación y mantenimiento 

de los caminos. A todo esto, se 
suman los costes de reparación 
de la maquinaria propia utili-
zada en el arreglo de los cami-
nos y los gastos de los contratos 
de servicios de conservación y 
mantenimiento de los caminos 
rurales. 

En la convocatoria de este 
año se ha concedido una sub-
vención a las 13 mancomunida-
des que lo han solicitado en la 
resolución definitiva. En concre-
to son: Alta Sanabria; La Gua-
reña; Norte-Duero; Carballeda; 
Sayagua; Tierra de Campos; Tie-
rra de Campospan-Lampreana; 
Tierra de Tábara; Tierra del Pan; 
Tierra del Vino; Tierras de Alis-
te; Valle del Esla y Valverde. 

Este año se han ampliado los 
plazos tanto para justificar los 
trabajos como para acometer las 
obras, que pretende llegar a los 
450 kilómetros en este ejercicio. 

DIPUTACIONES

El diputado del Área de Mancomunidades, José Ignacio Isidro (i), y el diputado 
de Desarrollo Económico, Emilio Fernández. 
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El castañar de Hermisende, un 
destino abrigado por árboles 
centenarios con una luz especial 

Rodeado por Zamora, Orense 
y Portugal se encuentra el 
municipio zamorano de Her-

misende, un lugar con un color 
especial por el que discurre al-
guno de los sotos con castaños 
más añejos y monumentales de 
toda Sanabria, que abastecen al 
pueblo de unos 14.000 kilos al 
año.  

La ruta comienza partiendo 
del Ayuntamiento por la carre-
tera que lleva a La Tejera. Unos 
quinientos metros después se 
encuentra el Centro de Clasi-
ficación de la Castañas, donde 
empieza una señalización de 
flechas amarillas. En ese punto 
comienza un recorrido circular 

de ocho kilómetros con inicio y 
final en ese mismo pueblo, que 
puede hacerse en unas tres ho-
ras. de manera sencilla. 

En ese lugar comienzan a 
emerger los castaños que, pese 
a su considerable tamaño, son 
sólo un anuncio de todo lo que 
está por llegar. Líquenes, mus-
gos hongos y otros elementos de 
la naturaleza hacen que no sólo 
disfrute la vista de este camino, 
sino que también lo haga el ol-
fato. 

En el punto más alto de la 
ruta el visitante se puede delei-
tar con el paisaje de praderías 
de la cuenca de Tudela. Tras ba-
jar por un camino de roca viva, 

donde la erosión y el paso re-
petido de los carros han dejado 
marcadas las llamadas rodeiras. 
Así, paso a paso, y según el ca-
mino se va acercando al pueblo, 
vuelven a resurgir los castaños 
en su pleno esplendor. 

La torre de la iglesia de Santa 
María de Hermisende, un tem-
po barroco con perfiles gallegos 
construida en 1774 es la que, 
desde ese punto, sirve de guía 
para volver al pueblo. 

FUENTE DE RECURSOS
Este municipio, de fuerte 

cultura castreña con casas de 
piedra y enormes paredes, ha 
convertido a la castaña en unas 
principales fuentes de genera-
ción de recursos. 

En las últimas décadas se 
han repoblado muchas de sus 
tierras con ellos y se han recolec-
tado más de 200.000 kilogramos 
de castañas de gran calidad, una 
producción que en unos años ya 
se verá doblada. 

VIAJES

Imagen de la ruta de los Castaños promovida por el Ayuntamiento de Hermisende (Zamora) .




